
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobada, con diversas modificaciones, de las cuales dio cuenta la Presidencia de
la Mesa Directiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Mesa Directiva, mediante la cual, de conformidad con lo que establecen los
artículos 73 y 74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, comu-
nica que se realizó modificación de turno a los siguientes asuntos: . . . . . . . . . . . 

–Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Fomento a la In-
dustria Vitivinícola, remitida por la Cámara de Senadores el 26 de octubre de
2017. “Se turna a la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, para dictamen,
y a la Comisión Especial de la industria vinícola y berries, para opinión.”
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–Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 89 de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, presentada por la diputada Ma-
ría Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, el 30 de octubre de 2017. “Se turna a las Comisiones Unidas de Comuni-
caciones, y de Radio y Televisión, para dictamen.”

–Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dis-
posiciones de la Ley General de Protección Civil; adiciona el apartado B del ar-
tículo 11 Bis y un Titulo Vigésimo Séptimo al Código Penal Federal y modifica
su denominación, presentada por la diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes, de
Grupo Parlamentario de Partido Revolucionario Institucional, el 30 de marzo de
2017. “Se turna a la Comisión de Protección Civil, para dictamen.” 

Se modifican los turnos, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . 

De la diputada Lorena Corona Valdés, del Grupo Parlamentario del PVEM, por la
que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma y
adiciona los artículos 3o. y 7o. de la Ley General de Turismo, en materia de turis-
mo médico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
MC, por la que solicita el retiro la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 10 y deroga las fracciones, primera y segunda del artículo 11 del Capí-
tulo Primero, Abanderamiento y Matrícula de Embarcaciones, del Título Segundo,
de la Marina Mercante, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. . . . . . . 

De la diputada Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena,
por la que solicita el retiro de la proposición con punto de acuerdo relativo a la
aplicación del Programa de Apoyo a la Vivienda para 41 municipios de Oaxaca
afectados por el sismo del pasado 7 de septiembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con la cual remite contestación a punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, para que el poder Ejecutivo Federal for-
talezca la institucionalización de las políticas de igualdad de género. Se remite a
la Comisión de Igualdad de Género, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Del Congreso del Estado de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 10 de la Ley General de De-
sarrollo Social. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. . . . . 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y
LOS MUNICIPIOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

–La diputada Gina Andrea Cruz Blackledge, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar una moción suspensiva, hace uso de la tribuna:

–El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. No se toma en consideración. . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, hacen uso de la voz: 

–El diputado Justo Federico Escobedo Miramontes, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Adriana Sarur Torres, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Waldo Fernández González, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado José Antonio Salas Valencia, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Matías Nazario Morales, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, intervienen:

–El diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, de Morena, en contra.. . . . . . 

–La diputada Ariadna Montiel Reyes, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Cecilia Guadalupe Soto González, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . 

–La diputada Ana Leticia Carrera Hernández, de Morena, en contra.. . . . . . . . . . 

–El diputado Marco Polo Aguirre Chávez, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . 

No habiendo más oradores inscritos, se considera suficientemente discutido en lo
general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, participan:

–La diputada Maricela Contreras Julián, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Justo Federico Escobedo Miramontes, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Norma Xóchitl Hernández Colín, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Sara Paola Gálico Félix Díaz, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de
las Entidades Federativas y los Municipios. Pasa al Senado de la República, para
sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

INICIATIVAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SEC-
TOR PÚBLICO Y LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONA-
DOS CON LAS MISMAS

El diputado José Luis Toledo Medina, del Grupo Parlamentario del PRI, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Se turna a
la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD, CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES, LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, Y LEY NACIONAL
DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES

La diputada Leticia Amparano Gámez, del Grupo Parlamentario del PAN, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley
Nacional de Ejecución Penal y de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia
Penal para Adolescentes, en materia de sustancias psicoactivas. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Salud, y de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CÓDIGO CIVIL FEDERAL

El diputado David Gerson García Calderón, en nombre propio y del diputado
Omar Ortega Álvarez, ambos del Grupo Parlamentario del PRD, presenta la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones del Código Civil Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 3o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES

El diputado Samuel Rodríguez Torres, del Grupo Parlamentario del PVEM, en
nombre propio y de integrantes de su Grupo Parlamentario, presenta la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley de Aguas Nacionales. Se turna a la Comisión de Recursos Hi-
dráulicos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE VIVIENDA

El diputado Samuel Rodríguez Torres, del Grupo Parlamentario del PVEM, en
nombre propio y de integrantes de su Grupo Parlamentario, presenta la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Vivienda, en materia de cosecha de agua de lluvia. Se turna a la Comisión de
Vivienda, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD
GUBERNAMENTAL, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 134 PÁRRAFO
OCTAVO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

La diputada Verónica Delgadillo García, en nombre propio y del diputado José
Clemente Castañeda Hoeflich, ambos del Grupo Parlamentario de MC, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de Comunicación
Social y Publicidad Gubernamental, Reglamentaria del Artículo 134 Párrafo Oc-
tavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Gobernación, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS

El diputado Jesús Rafael Méndez Salas, del Grupo Parlamentario de NA, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 14 y
125 de la Ley de Asociaciones Público Privadas. Se turna a la Comisión de Eco-
nomía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY MINERA

La diputada Blandina Ramos Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 6o., 13 y 13
Bis de la Ley Minera. Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen. . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

Se recibió oficio de la Junta de Coordinación Política, relativo a cambios de inte-
grantes y de juntas directivas en comisiones. Aprobados, comuníquense. . . . . . . 

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY DE VERTIMIENTOS EN LAS ZONAS MARINAS MEXICANAS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Marina, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan los artículos 11 y 12 de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y Protección al Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de residuos sólidos
urbanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES 

La Presidencia turna las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en
tribuna a las comisiones que correspondan, en términos de lo dispuesto por los ar-
tículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, cuyo turno se pu-
blica en la Gaceta Parlamentaria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de
las Entidades Federativas y los Municipios (en lo general y en lo particular los
artículos no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios (en lo particular los artículos reservados,
en sus términos). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
jueves 16 de noviembre de 2017, de conformidad con los artículos 100, numeral
1, y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.

299

303

309

315



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados8



Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

ASISTENCIA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Mesa el
resultado del cómputo de asistencia de los señores y seño-
ras legisladores.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 281 diputadas y diputados, por lo tanto, diputado
presidente hay quórum.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 12:16 horas): Y por lo tanto, ya estamos en sesión.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 16 de noviembre de 2017.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva

Comunica modificación de turno de iniciativas y minuta.

Retiro de iniciativas y proposiciones

De la Secretaría de Gobernación

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para que el poder Ejecutivo federal
fortalezca la institucionalización de las políticas de igual-
dad de género.

Iniciativa del Congreso del Estado de Nuevo León

Con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona
el artículo 10 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Acuerdos de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Declaratoria de publicidad

Dictámenes a discusión de leyes o decretos

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 7 y 127, y se adicionan los artí-
culos 65 Quáter; 65 Quáter 1; 65 Quáter 2; 65 Quáter 3 y 65
Quáter 4 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Iniciativas

Que reforma el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir
y Eliminar la Discriminación, a cargo de la diputada Kathia
María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, a cargo de la diputada
Cynthia Gissel García Soberanes, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 156 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Marco Antonio Gama Basarte, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 32 de la Ley de Asistencia Social,
de la diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social. 
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Que reforma el artículo 81 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Agustín Rodrí-
guez Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 27, 73 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el
diputado José Refugio Sandoval Rodríguez e integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo del diputado Francisco Martínez Neri,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que adiciona los artículos 17 Bis y 30 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Nora Li-
liana Oropeza Olguín, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, suscrita por diputados integrantes de la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro
Social, a cargo de la diputada Araceli Damián González,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 36 y 76 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, suscrita por los diputados integrantes de la
Comisión Especial de la Industria Automotriz. 

Que reforma y adiciona el artículo 28 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a cargo de la dipu-
tada Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 7 Bis y 32 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Erik Juá-
rez Blanquet, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 15 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Edith Yolanda López Velasco, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 103, 105 y 109 de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a car-
go del diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 67 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo del diputado Guillermo Rafael
Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de la Ley Federal
para Prevenir y Erradicar la Discriminación, a cargo de la
diputada Patricia Elena Aceves Pastrana, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a
cargo de la diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 185 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, a cargo del diputado Luis Manuel Hernández León, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado
Luis Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, a la Ley de Asistencia Social y a la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Olga Catalán Padilla, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 62 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Lillian Ze-
pahua García, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 390 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Silvia Rivera Carbajal, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 



Que reforma los artículos 19, 22 y 109 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 26 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, y 37 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, a cargo del diputado Juan Car-
los Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Georgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 18 Bis 9 a la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, y
un artículo 72 Ter a la Ley de Instituciones de Crédito, sus-
crita por las diputadas Ana Georgina Zapata Lucero y Su-
sana Corella Platt, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Bienes Nacionales, a cargo de la diputada Su-
sana Corella Platt, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo de la
diputada Concepción Villa González, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Ur-
bano, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, a cargo de la diputada Araceli Damián González,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Seguro Social y de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación y de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, a cargo de la diputada Zacil Leonor Moguel
Manzur, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, a cargo de la diputada Karla Ka-
rina Osuna Carranco, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 61 y 64 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Sandra Luz Falcón Venegas, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 32 y 41 Bis de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool
Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 27 y 79 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Isaura
Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Partidos Políticos y de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada María
Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona el artículo 10o. de la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas de la Federación, a car-
go de la diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 469, 692 y 923 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, suscrita por los diputados Marco Antonio
Aguilar Yunes y José Luis Sáenz Soto, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mar-
co Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Sanidad Animal, a cargo del diputado Oscar
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García Barrón, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Víctor
Manuel Silva Tejeda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley General de Turismo,
a cargo del diputado José Luis Toledo Medina, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 6o. a la Ley para Determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, a cargo del
diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ro-
salinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 137 Bis 2 y 137 Bis 3 de la Ley
Aduanera, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra
Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, a cargo de la diputada Mi-
riam Dennis Ibarra Rangel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 5o. y adiciona un artículo 116 Bis
a la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Pedro
Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 267 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Pedro Luis No-
ble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente y de la Ley General de Protección Civil, suscri-
ta por diversos diputados integrantes de los Grupos Parla-
mentarios de Morena y de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley General de Víctimas, a cargo de la diputada
Araceli Damián González, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Araceli
Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Araceli Damián González, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Instituto Nacional de Antropología e Historia, suscrita por
los diputados Virgilio Dante Caballero Pedraza y Ángel
Antonio Hernández de la Piedra, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley Sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada
Eloísa Chavarrías Barajas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 58 de la Ley General de Protección
Civil, a cargo del diputado José Luis Toledo Medina, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 310 Bis a la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito, a cargo de la diputada Clau-
dia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo del diputado
Moisés Guerra Mota, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 57-Bis a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado Germán Er-
nesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que adiciona los artículos 191 y 192 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado



Salvador Zamora Zamora, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma los artículos 1o. y 14 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Emma Margarita Alemán Olvera, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Protec-
ción Civil, suscrita por los diputados Héctor Javier Álvarez
Ortiz y Maricela Serrano Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley de los Ins-
titutos Nacionales de Salud, a cargo del diputado Carlos
Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo de la diputada Martha Lorena
Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, a cargo del diputado Armando Alejandro Rivera
Castillejos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Socieda-
des Mercantiles, a cargo del diputado José Luis Orozco
Sánchez Aldana, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ciencia y Tecnología, de la Ley Federal del Derecho de
Autor y de la Ley de la Propiedad Industrial, a cargo de la
diputada María Cristina García Bravo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 160 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez
Aldana, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
sobre la Celebración de Tratados y de la Ley de Inversión

Extranjera, a cargo de la diputada María Cristina García
Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez Al-
dana, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que expide la Ley Nacional de Remuneraciones de los Ser-
vidores Públicos, a cargo del diputado Víctor Manuel Gior-
gana Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que expide la Ley sobre la Celebración de Tratados y Vin-
culación Internacional, a cargo del diputado Víctor Manuel
Giorgana Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Azul Etcheverry Aranda, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 9o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Orgánica del Banco
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, a cargo del
diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 120 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Mario Ariel
Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 83 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pensiones
para expresidentes, suscrita por los diputados Verónica
Delgadillo García y José Clemente Castañeda Hoeflich, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Consulta Popular, a cargo del diputado Justo Federico Es-
cobedo Miramontes, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y de la
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Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Daniel To-
rres Cantú. 

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada Zacil Leonor Moguel Manzur, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Daniel Torres Cantú. 

Que reforma los artículos 17 y 20 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la dipu-
tada Lilian Zepahua García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 16 Bis y 17 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Concepción Villa González,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Orgánica del Conse-
jo Nacional de Ciencia y Tecnología, a cargo de la diputada
Janette Ovando Reazola, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 376 Bis del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Jonadab Martínez García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Federal del Trabajo, en materia de derechos laborales de las
y los periodistas, suscrita por las diputadas Laura Nereida
Plascencia Pacheco y Carmen Salinas Lozano, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 14 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado José
Luis Toledo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
de la diputada Leticia Amparano Gámez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 79 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 86 de la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación, a cargo de

la diputada Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 116 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley General
del Sistema Nacional Anticorrupción, suscrita por dipu-
tados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Acción
Nacional, de Morena, del Revolucionario Institucional, de
la Revolución Democrática, de Movimiento Ciudadano, de
Encuentro Social y diputado Independiente. 

Que reforma el artículo 212 de la Ley General de Salud,
a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 29 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Wenceslao
Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que adiciona un artículo 468 Bis a la Ley General de Salud
y reforma el artículo 250 del Código Penal Federal, a cargo
de la diputada Elvia Graciela Palomares Ramírez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 18 y 21 de la Ley
General de Turismo, a cargo de la diputada Zacil Leonor
Moguel Manzur, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que adiciona un articulo 87-Bis 3 a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Enrique Rojas Orozco, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 43 de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo del diputado Germán Escobar Manja-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Germán Escobar Manja-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gamboa



Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Prestación de Servicios para la Atención, Cui-
dado y Desarrollo Integral Infantil, suscrita por diputadas
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 65 Bis y 419 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado David Jiménez
Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Alberto Martínez Urincho, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley para la Protección del Patrimonio Cul-
tural de México, suscrita por diputados integrantes de la
Comisión Especial para el Patrimonio Cultural de México. 

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, a cargo de la diputada Erika Irazema Briones
Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma la denominación del capítulo V del Título Dé-
cimo Tercero y adiciona un artículo 248 Ter al Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Juan Romero Tenorio, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Chávez Acos-
ta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Emma Margarita
Alemán Olvera, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo de la diputada

Claudia Sofia Corichi, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que deroga el artículo 261 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Daniel Ordóñez Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 24, 25, 132 y 994 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Ana Georgina Za-
pata Lucero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, a cargo del
diputado Jesús Zambrano Grijalva, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado José Luis Toledo
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de paridad de género, suscrita por las diputadas
Laura Nereida Plascencia Pacheco y Mariana Benítez Ti-
burcio, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de
la diputada Fabiola Guerrero Aguilar, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 77 y 96 de la Ley de
Instituciones de Crédito, a cargo del diputado Carlos Lo-
melí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 12 de la Ley General de Educa-
ción y 2o. y 26 de la Ley General de Protección Civil, a
cargo de la diputada Yarith Tannos Cruz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Sobre el Contrato de Seguro, a cargo del diputado Carlos
Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona el artículo 19 Bis de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita
por los diputados Minerva Hernández Ramos y Federico
Döring Casar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a cargo del
diputado Erik Juárez Blanquet, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 6 Bis y 19 de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a car-
go del diputado Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 130 Bis a la Ley General de De-
sarrollo Forestal Sustentable, a cargo de la diputada Laura
Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a cargo de diputados integrantes
de los Grupos Parlamentarios de Nueva Alianza, de More-
na, del Partido Revolucionario Institucional, de Movimien-
to Ciudadano, del Partido Acción Nacional y del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que adiciona un artículo 60 Bis 3 a la Ley General de Vi-
da Silvestre, a cargo de la diputada Laura Mitzi Barrientos
Cano, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de
la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabiliza-
ción y el Desarrollo y de la Ley de los Órganos Regulado-
res Coordinados en Materia Energética, a cargo de la dipu-
tada María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la

diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo de la diputada Minerva Hernández Ra-
mos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 45 y 46 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo
de la diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 6o. y 7o. de la Ley General para la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, a cargo
de la diputada Paola Iveth Gárate Valenzuela, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ra-
món Bañales Arámbula, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 225 del Código Penal Federal
y 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales, a
cargo del diputado César Alejandro Domínguez Domín-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley General de Protección Ci-
vil y de la Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano, a cargo del dipu-
tado Salomón Fernando Rosales Reyes, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo del diputado Marco Antonio García
Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma los artículos 61 y 111 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Rosalinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado y de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, suscrita por los diputados Minerva
Hernández Ramos, Guadalupe Acosta Naranjo y Francis-
co Xavier Nava Palacios, de los Grupos Parlamentarios
del Partido Acción Nacional y del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que expide la Ley de los Derechos de las Personas Usua-
rias de Perros Guía y/o de Asistencia Médica, a cargo di-
versos diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios
del Partido Acción Nacional, del Partido Revolucionario
Institucional y del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección al Consumidor y de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Verónica Delgadillo García, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, a cargo del diputado José Adrián Gon-
zález Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley del Seguro Social y de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Blanca Margarita
Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, a cargo de la diputada Ma-
ría Guadalupe Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Vita-
lico Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del
diputado Juan Fernando Rubio Quiroz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 97 y 97 Bis del Código Penal Fe-
deral y 7o. de la Ley General de Víctimas, a cargo del dipu-
tado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de responsabilidad penal de las
personas jurídicas y medio ambiente, a cargo del diputado
Eukid Castañón Herrera, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas, a cargo del diputado Renato Josafat
Molina Arias, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 366 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, a cargo del diputado Benjamín Me-
drano Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, a cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 26 Bis a la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de
la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Jorge Dávila Flores, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la
Ley del Seguro Social, y de la Ley del Instituto de Seguri-
dad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, suscrita
por los diputados Rafael Yerena Zambrano y Laura Nerei-
da Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 5, 27 y 43 de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Ara-
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celi Saucedo Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 20 de la Ley Federal para Prevenir
y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidro-
carburos, a cargo de la diputada Adriana del Pilar Ortiz
Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
López Martín, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley Federal de Compe-
tencia Económica, a cargo del diputado José Antonio Este-
fan Garfias, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que adiciona el artículo 7o. de Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Sara Paola Gálico Félix Díaz, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley Federal del Patrimonio Cultural de la
Nación, a cargo de la diputada Adriana del Pilar Ortiz
Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 48 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Omar Ortega Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma la denominación de la Ley de la Economía
Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en lo referente al sector social de la eco-
nomía, a cargo de la diputada Norma Xóchitl Hernández
Colín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia
de revocación de mandato, suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 35 y 35 Bis 2 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley de Ayuda Alimenta-
ria para los Trabajadores, a cargo del diputado José Adrián
González Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que adiciona un artículo 45 Bis a la Ley de la Economía
Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en lo referente al sector social de la eco-
nomía, a cargo de la diputada Norma Xóchitl Hernández
Colín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 33 y 38 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado Alberto Silva Ramos, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, a cargo de la diputada Norma Xó-
chitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 66, 71 y 116 de la Ley Sobre el
Contrato de Seguro, a cargo del diputado Fernando Uriarte
Zazueta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma los artículos 5o. y 6o. de la Ley Federal de
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones
de la Sociedad Civil, a cargo de la diputada Elvia Graciela
Palomares Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 39 y 90 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, a cargo del diputado Juan Antonio Ixtláhuac Ori-
huela, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 48 de la Ley de Instituciones de
Crédito, a cargo del diputado Braulio Mario Guerra Urbio-
la, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Nacional de
Ejecución Penal, a cargo de la diputada Alma Carolina Vig-
giano Austria, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 24 de la Ley de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros, a cargo del dipu-



tado Fernando Uriarte Zazueta, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Jorge
Dávila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Migración, a cargo del diputado José Antonio Estefan Gar-
fias, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley de
Petróleos Mexicanos, de la Ley de la Comisión Federal de
Electricidad y de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo
para la Estabilización y el Desarrollo, a cargo de la dipu-
tada Norma Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el artículo 11 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo del dipu-
tado Matías Nazario Morales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 84, 85 y 134 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, a cargo del diputado José
Máximo García López, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos, a cargo del diputado José Anto-
nio Estefan Garfias, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 16 y 17 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, suscri-
ta por las diputadas María Candelaria Ochoa Avalos y Mir-
za Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 78 de la Ley de Vivienda, a cargo
de la diputada María García Pérez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que abroga la Ley General de Sociedades Cooperativas y
expide una nueva Ley General de Sociedades Cooperati-
vas, a cargo del diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 113 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Germán Ernesto
Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por las diputadas Flor Estela Rentería Medi-
na, Ana María Boone Godoy y María Guadalupe Oyervi-
des Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Rosalina Mazari
Espín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable y de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, a cargo del diputado Benjamín
Medrano Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 149 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 75 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Xitlalic Ceja
García, del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 9o. de la Ley General de la In-
fraestructura Física Educativa, suscrita por diversos dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas y de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Alberto Silva Ramos, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley de la Comisión de la Verdad sobre Vio-
laciones a los Derechos Humanos en México, a cargo del
diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, de la Ley General de Población, de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de
la Ley de Ascensos de la Armada de México, a cargo del
diputado Tomás Roberto Montoya Díaz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio
Ambiente, de la Ley Minera, y del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Clemente Castañeda Hoeflich, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 102 y 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Braulio Mario Guerra Urbiola y Lorena Corona
Valdés, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Re-
volucionario Institucional y Verde Ecologista de México,
respectivamente. 

Que reforma el artículo 77 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley Federal de Zonas Eco-
nómicas Especiales, a cargo de la diputada Yarith Tannos
Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma los artículos 5o. de la Ley General de Turis-
mo y 30 de la Ley General de Cambio Climático, a cargo
del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 170 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

De Decreto por el que se declara el 19 de Septiembre co-
mo el Día Nacional del Rescate Canino, a cargo del dipu-
tado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-

ría Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 1o. y 24 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Alejandro
González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social. 

Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 37 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada Adriana Elizarraráz Sandoval, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada Arlette Ivette Muñoz
Cervantes, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mir-
za Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 55 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 19 y 20 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la dipu-
tada Gabriela Ramírez Ramos, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 26 de la Ley de Ampa-
ro, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 



Que reforma los artículos 3o. y 994 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Gabriela Ramírez Ramos,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 77, 262 y 267 de la Ley de Am-
paro, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 55 Bis, 55 Bis 1 y 55 Bis 2 de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a car-
go de la diputada María Verónica Agúndis Estrada, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ciencia y Tecnología, a cargo de la diputada Marisol Var-
gas Bárcena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 45 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos, a cargo del diputado
Juan Pablo Piña Kurczyn, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 12 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Omar Ortega Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma los artículos 20 y 23 de la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, a cargo del dipu-
tado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Civil Federal, en materia de matrimonio infantil, a cargo
del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 7o. y 48 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo de la diputada Susana Corella Platt, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 37 y se adiciona un artículo 102
Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a
cargo del diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 10 del Código
de Ética de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado
Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 6o. y 93 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Roberto Alejandro Cañedo Jimé-
nez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, a
cargo del diputado Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Ana Georgina Zapata Lucero, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de
la Ley Nacional de Ejecución Penal y de la Ley Nacional
del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes,
en materia de sustancias psicoactivas, a cargo de la dipu-
tada Leticia Amparano Gámez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Ley Minera, a cargo del
diputado Diego Valente Valera Fuentes, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 26 y 31 de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos, a cargo de la dipu-
tada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 17 de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la diputada Alma
Lilia Luna Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la
Ley de Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Waldo
Fernández González, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley del Registro Público
Vehicular, a cargo del diputado Federico Eugenio Vargas
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Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Olga Catalán Padilla, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 151 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Federico Eugenio Var-
gas Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Olga Catalán
Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma el artículo 134 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Federico Eugenio Vargas Rodríguez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional. 

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Prós-
pero Manuel Ibarra Otero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 187 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 27 de la Ley Nacional de Ejecución
Penal, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 421 Bis al Código Nacional de
Procedimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Iba-
rra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 189 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, suscrita por los diputados Armando Luna Canales y

Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 17 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada Beatriz
Vélez Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, de la Ley General de Educación y del Código Civil
Federal, suscrita por la diputada Juana Aurora Cavazos Ca-
vazos y diversos diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 201 Bis 4 al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Alma Lilia Luna Munguía, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 139 y 140 de la Ley de la Industria
Eléctrica, a cargo del diputado José Everardo López Córdo-
va, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 3o., 8o., 16 y 40 de la Ley de
Puertos, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Re-
yes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma los artículos 3o. y 25 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Alejandro González Murillo, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Daniel Torres Cantú, diputado sin partido y Samuel Rodrí-
guez Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 27 de la Ley Nacional de Ejecución
Penal, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, suscrita por los diputados David Ger-
son García Calderón y Omar Ortega Álvarez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 51 y 325 del Código Penal Fede-
ral, a cargo del diputado Clemente Castañeda Hoeflich, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 



Que reforma los artículos 11 Bis y 254 Bis del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hino-
josa, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo del diputado José Máximo García Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 6o. de la Ley Agraria, a
cargo de la diputada María Elena Orantes López, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley
de la Policía Federal, del Código Penal Federal y de la Ley
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos, a cargo de la dipu-
tada Julieta Fernández Márquez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de
la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley de Zonas Económicas Libres para los
Estados de la Frontera Norte, suscrita por la diputada Luz
Argelia Paniagua Figueroa y diputados de Baja California
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Turismo,
para restablecer el balance del ciclo del agua en los desti-
nos turísticos, a cargo del diputado Benjamín Medrano
Quezada del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 123 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Patricia Sánchez Carrillo,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Turismo,
en materia de acciones de eficiencia energética en las em-
presas turísticas, a cargo del diputado Benjamín Medrano
Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 168 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Marco Antonio Aguilar Yunes, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra Ran-
gel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los artículos 25 y 27 de la Ley de Institucio-
nes de Seguros y de Fianzas, a cargo del diputado Oscar
Valencia García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 83 Bis al Código Civil Federal, a
cargo del diputado David Sánchez Isidoro, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 12 de la Ley General de Educación
y adiciona un artículo 7-Bis a la Ley de la Comisión Fede-
ral de Electricidad, a cargo del diputado David Sánchez Isi-
doro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Soledad Sandoval Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 30 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Máximo García López, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Miguel Alva y
Alva, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 12 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, suscrita por el
diputado Juan Manuel Celis Aguirre e integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley de Energía para el
Campo, a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moc-
tezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 
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Que reforma los artículos 6o. ,13 y 13 Bis de la Ley Mine-
ra, a cargo de la diputada Blandina Ramos Ramírez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal y de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo del diputado José Luis Toledo Medina, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por dipu-
tados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Morena
y del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas, a cargo del diputado José Luis Toledo
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada
Cristina Sánchez Coronel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 39 y 90 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, suscrita por las diputadas Ana María Boone Godoy,
María Guadalupe Oyervides Valdez y Flor Estela Rentería
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 23 de la Ley para la Co-
ordinación de la Educación Superior, a cargo del diputado
Enrique Rojas Orozco, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 20 de la Ley Federal para Prevenir
y Eliminar la Discriminación, suscrita por los diputados
César Camacho y Gloria Himelda Félix Niebla, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 47 y 49 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a
cargo de la diputada Guadalupe González Suástegui, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, suscrita por los diputados Evelyn Parra
Álvarez y Juan Fernando Rubio Quiroz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 55 y 56 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Natalia Ka-
rina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, suscrita por los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Que expide la Ley General de Comunicación Social y Pu-
blicidad Gubernamental, Reglamentaria del Artículo 134
Párrafo Octavo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Clemente Casta-
ñeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 4o. de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la diputada An-
gélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Turismo,
a cargo del diputado Alejandro González Murillo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 383 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 



Que reforma y adiciona los artículos 31 y 65 de la Ley pa-
ra la Protección de Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas, a cargo de la diputada Janette Ovan-
do Reazola, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo del diputado José Estefan Garfias, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que deroga el artículo 61 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, a cargo del diputado Alejandro Cañedo Jiménez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda, en materia de cosecha de agua de lluvia, suscri-
ta por los diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona los artículos 79 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, y 173 y 239 de la Ley Federal de
Derechos, a cargo de la diputada María Elena Orantes Ló-
pez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 26 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza. 

Que reforma los artículos 336 y 336 Bis del Código Pe-
nal Federal, a cargo de la diputada Refugio Trinidad Gar-
zón Canchola, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social. 

Que reforma y adiciona los artículos 18 y 22 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo
del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que deroga el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo del
diputado Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 26 y 27 de la Ley
General para el Control del Tabaco, a cargo del diputado
Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Mirna Isabel Saldívar
Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 167 de la Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado José Alfredo Fe-
rreiro Velazco, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social. 

Que reforma los artículos transitorios Segundo, Tercero,
Cuarto y Quinto del Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones del Código de Comercio, en
materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado en el
DOF el 25 de enero de 2017, a cargo del diputado Álvaro
Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o. de la Ley Nacio-
nal de Ejecución Penal y 6o. de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, a cargo del diputado Víc-
tor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 14 y 125 de la Ley de
Asociaciones Público Privadas, del diputado Jesús Rafael
Méndez Salas, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley Federal de Dere-
chos, a cargo de la diputada María del Rocío Rebollo
Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, de la Ley General de Vida Silvestre y de la
Ley de Aguas Nacionales, a cargo del diputado Jorge Ál-
varez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Artícu-
lo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia
de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 20 de diciembre de 2013, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley del Fon-
do Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desa-
rrollo, a cargo del diputado Jesús Rafael Méndez Salas, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 
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Que adiciona el artículo 48 Bis 3 de la Ley de Instituciones
de Crédito, a cargo del diputado Marco Antonio Barranco
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, suscrita por la diputada María Can-
delaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, y Maricela Contreras Julián, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 259 Bis y adiciona un artículo
259 Ter del Código Penal Federal, a cargo del diputado
Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. 

Que reforma los artículos 381 del Código Penal Federal y 2o.
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, a cargo
del diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mir-
na Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada No-
emí Zoila Guzmán Lagunes, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 56 y 74 de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo, a cargo de la diputada Mirna
Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado José Hugo Ca-
brera Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma los artículos 1o. y 15 Sextus de la Ley Fede-
ral para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a cargo del
diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe
Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, a cargo
de la diputada Fabiola Rosas Cuautle, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo relativo a la situación de descomposi-
ción generalizada en materia de seguridad, violencia y go-
bernabilidad que registra el estado de Guanajuato, a cargo de
la diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo relativo a ampliar y mejorar los tra-
tamientos y terapias requeridas por las niñas y niños con
discapacidad en nuestro país, a cargo de la diputada Kathia
María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
Nacional de Seguridad, a reforzar la vigilancia en las ca-
rreteras federales de Puebla, principalmente en las que
atraviesan los municipios del llamado Triángulo Rojo, a
cargo del diputado Sergio López Sánchez del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que exhorta a la Fiscalía Ge-
neral del estado de Puebla y al Gobernador de dicha enti-
dad, para hacer públicas las investigaciones sobre sus 366
presos políticos, a cargo del diputado Alejandro Armenta
Mier, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Salud, a la SEP, y a la Sedesol, para que en el ámbito de sus
atribuciones y competencias, promuevan una estrategia con-
junta para prevenir, tratar, controlar y combatir la obesidad
infantil en México, a cargo de la diputada Mirna Isabel Sal-
dívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a la SHCP y a la SE, a emitir e impulsar decreto y
programa de regularización de vehículos extranjeros inter-
nados ilegalmente en el país, a cargo de la diputada
Cynthia Gissel García Soberanes, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT, a la
SHCP y a Capufe, a fin de exentar del cobro de las casetas
de peaje a vehículos que se trasladen a las zonas siniestra-
das con víveres, medicamentos, equipos de rescate, y todos



los materiales necesarios para la reconstrucción y al apoyo
directo a los damnificados, a cargo de la diputada Xitlalic
Ceja García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fede-
ral, a través de la Sener y Semarnat, realice una amplia di-
fusión de los programas y políticas de financiamiento para
que los usuarios finales puedan instalar equipos de genera-
ción de electricidad a partir de fuentes renovables con un
costo accesible y técnicamente viables, a cargo del dipu-
tado José Everardo López Córdova, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo relativo a impulsar una estrategia de
combate al sobrepeso, la obesidad y otros problemas rela-
cionados misma que sea financiada con los recursos obte-
nidos por el impuesto a bebidas saborizadas, suscrito por
los diputados Evelyn Parra Álvarez y Juan Fernando Rubio
Quiroz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Con punto de acuerdo relativo a las investigaciones del
asesinato de Manuel Hernández Pasión, alcalde de Huitzi-
lan de Serdán, Puebla, ocurrido el 10 de octubre de 2017,
suscrito por los diputados Alejandro Armenta Mier, Miguel
Alva y Alva y Rodrigo Abdalá Dartigues, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR, pa-
ra que investigue la posible operación sistemática de algún
grupo delictivo dedicado al comercio sexual con menores
de edad en diversos albergues localizados en los estados de
Guanajuato y Michoacán, suscrito por las diputadas Mirna
Isabel Saldívar Paz y Angélica Reyes Ávila, del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a emi-
tir la declaratoria de desastre, así como a las dependencias de
gobierno federal, a fin de adoptar las medidas necesarias pa-
ra apoyar a la población civil y escolar del municipio de Chi-
malhuacán, Estado de México, que resultaron afectados por
el fenómeno telúrico ocurrido el día 19 de septiembre de
2017, suscrito por diputados integrantes de los Grupos Parla-
mentarios del Partido Revolucionario Institucional y del Par-
tido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo relativo a implementar acciones ne-
cesarias para adecuar las instalaciones del Palacio Legisla-
tivo de San Lázaro, para las personas ciegas, a cargo de la

diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, por conducto de la Segob y a los gobernadores
de las entidades federativas para que, en coordinación,
puedan celebrar un acuerdo que les permita llevar a cabo
las acciones necesarias en materia de seguridad pública,
a cargo del diputado César Alejandro Domínguez Do-
mínguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a Segob, a la
Secretaría de Salud y a la Sedesol, así como al Sndif, a im-
plementar una estrategia integral para erradicar la practica
nociva del matrimonio y unión temprana de niñas, niños y
adolescentes en la República Mexicana, a cargo de la dipu-
tada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a la
Sener, a la SHCP, a la Sedatu, a la CFE y al gobierno de las
entidades federativas, para que atiendan diversas áreas de
oportunidad en los planteles educativos, desde garantizar el
servicio básico de energía eléctrica y fomentar la transpa-
rencia en los Comités de Padres de Familia, hasta regulari-
zar la situación jurídica de los predios en los que laboran,
a cargo de la diputada Xitlalic Ceja García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas de-
pendencias se dirijan con apego a derechos humanos y de-
bida diligencia en sus actuaciones, en el caso del Puerto de
Ciudad del Carmen, Campeche, por los probables delitos
de trata de personas con fines de explotación laboral, es-
clavitud y de trabajo forzado, de 300 trabajadores, a cargo
de la diputada Julieta Fernández Márquez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo relativo a las investigaciones nece-
sarias con respecto al servicio brindado por Desarrollos Hi-
dráulicos de Cancún, SA de CV, a fin de atender las quejas
ciudadanas en los municipios en los que brinda sus servi-
cios en el estado de Quintana Roo, a cargo del diputado Jo-
sé Luis Toledo Medina, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo relativo al estado que guardan los
centros penitenciarios y a la implementación y uso de me-
canismos del sistema penal acusatorio y adversarial, a car-
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go del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Guerrero para que lleve a cabo las medidas nece-
sarias para crear y gestionar un nuevo Programa de Huertos
Escolares en las escuelas de educación básica en dicha enti-
dad, a cargo de la diputada Beatriz Vélez Núñez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se dispensa su lectura.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asam-
blea en votación económica si se dispensa la lectura al ac-
ta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes catorce de noviembre
de dos mil diecisiete, correspondiente al Primer Periodo de
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, con una asistencia de doscientos
ochenta y ocho diputadas y diputados, a las doce horas con
doce minutos del martes catorce de noviembre de dos mil
diecisiete, la Presidencia declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; y no habiendo oradores registrados, en vo-
tación económica se aprueba.

En su oportunidad y desde su respectiva curul la diputada
Norma Rocío Nahle García, de Morena, realiza observa-
ciones al acta de la sesión anterior, en lo concerniente a la
discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación. La
Presidencia instruye se inserte en el acta de la sesión ante-
rior, la intervención integra de la diputada Norma Rocío
Nahle García, de Morena.

La Secretaría pregunta a la Asamblea si se aprueba el Ac-
ta de la sesión anterior con las modificaciones adheridas
por instrucción de la Presidencia, en votación económica
se aprueba.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios sobre
diversos temas las diputadas y los diputados: Adriana del
Pilar Ortiz Lanz, Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela, ambos
del Partido Revolucionario Institucional; Norma Rocío
Nahle García, de Morena; y Antonio Amaro Cancino, del
Partido Revolucionario Institucional. La Presidencia hace
aclaraciones respecto a las solicitudes e instruye se regis-
tren sus intervenciones en el Diario de los Debates.

Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva, por la que comunica modificación
de turno de diversas iniciativas con proyecto de decreto
que se encuentran publicadas en la Gaceta Parlamentaria.
Se modifican los turnos de las iniciativas. Actualícense los
registros parlamentarios.

b) De la diputada María del Rosario Rodríguez Rubio, del
Partido Acción Nacional, por la que solicita el retiro de los
registros de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos catorce, y veintitrés, de la Ley
Reglamentaria del Artículo quinto Constitucional, Relativo
al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, que se
encuentran publicada en la Gaceta Parlamentaria el seis de
abril de dos mil diecisiete. Se tiene por retirada. Actualí-
cense los registros parlamentarios.

c) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite el in-
forme trimestral sobre la situación que guardan los Sistemas
de Ahorro para el Retiro, correspondiente al periodo julio-
septiembre de dos mil diecisiete. Se turna a las Comisiones
de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y Previsión So-
cial, y de Seguridad Social, para su conocimiento.



Presidencia de la diputada
María Ávila Serna

d) De la Comisión Federal de Electricidad, con la que re-
mite el informe sobre el uso del endeudamiento, corres-
pondiente al primer semestre de dos mil diecisiete. Se tur-
na a las Comisiones de Energía, y de Hacienda y Crédito
Público, para su conocimiento.

e) De la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electo-
ral, con la que remite el informe de resultados respecto a la
solicitud de Iniciativa Ciudadana que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para un gobierno sin
privilegios. De enterado.

f) Iniciativa ciudadana con proyecto de decreto que refor-
ma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para un
gobierno sin privilegios, presentada por el ciudadano Car-
los Augusto Morales López. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

g) Iniciativas con proyecto de decreto de los Congresos de
los estados:

• De Jalisco:

– Por el que se reforma la fracción décima del artículo
treinta y cuatro de la Ley General del Sistema Nacional
Anticorrupción. Se turna a la Comisión de Transparen-
cia y Anticorrupción, para dictamen.

– Por el que se reforma el párrafo tercero del artículo
ciento sesenta y siete del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen.

– Por el que se expide la Ley Orgánica de la Procuradu-
ría de la Defensa del Turista. Se turna a la Comisión de
Turismo, para dictamen, y a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, para opinión.

• De Michoacán:

– Por el que se reforma el inciso D), fracción primera
del artículo segundo de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios. Se turna a las Comisiones
Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Presupues-
to y Cuenta Pública, para dictamen.

– Por el que se reforman los artículos cuarenta y uno de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y cincuenta y uno de la Ley General de Partidos Po-
líticos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, la parte que le corresponde; y a la Comisión de
Gobernación la parte que le corresponde, para dictamen.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados:

• Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma y adiciona los artículos
sesenta y cinco, sesenta y seis, y ciento setenta y uno, de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, para dictamen.

• Kathia María Bolio Pinelo, del Partido Acción Nacional:

– Que reforma diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación. Se
turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dic-
tamen; y a la Comisión Especial sobre la no discri-
minación, para opinión.

– Que reforma el artículo ciento cuarenta y nueve ter
del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

• María Elida Castelán Mondragón, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma los artículos ciento
catorce, y ciento quince del Reglamento de la Cámara
de Diputados. Se turna a la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

• Mario Ariel Juárez Rodríguez, de Morena:

– Por el que se inscribe con Letras de Oro en el Mu-
ro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro, el
nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social y
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado. Se turna a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
para dictamen.

– Que reforma el artículo ciento veintitrés de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, suscrita por diversos diputados de Morena. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.
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• Sofía González Torres, y suscrita por diputados inte-
grantes, del Partido Verde Ecologista de México, y por
el diputado Waldo Fernández González, del Partido de
la Revolución Democrática, que reforma y adiciona di-
versas disposiciones del Código Penal Federal, y del
Código Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a
la Comisión de Justicia, para dictamen; y a la Comisión
Especial de las Tecnologías de Información y Comuni-
cación, para opinión.

• Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, de Movimiento
Ciudadano, que reforma y adiciona el artículo setenta y
nueve del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, para dictamen.

• Karina Sánchez Ruiz, de Nueva Alianza, que reforma
el artículo segundo de la Ley del Instituto Mexicano de
la Juventud. Se turna a la Comisión de Juventud, para
dictamen.

• Abdíes Pineda Morín, del Partido Encuentro Social,
que reforma y adiciona el artículo noventa de la Ley Ge-
neral de Protección Civil. Se turna a la Comisión de
Protección Civil, para dictamen. 

• Iveth Bernal Casique, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley Agraria. Se turna a la Comisión de Refor-
ma Agraria, para dictamen.

• José Hernán Cortés Berumen, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo setenta y tres de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

• Julio Saldaña Morán, del Partido de la Revolución De-
mocrática:

– Que adiciona el artículo doce de la Ley de la Co-
misión Federal de Electricidad. Se turna a la Comi-
sión de Energía, para dictamen.

– Que reforma diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Trabajo y de la Ley del Seguro Social. Se
turna  a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social, y de Seguridad Social, para dictamen.

A las trece horas con treinta y ocho minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos nueve diputadas
y diputados.

• Carlos Hernández Mirón, de Morena, que reforma el
artículo ciento sesenta y dos de la Ley Sobre el Contra-
to de Seguro. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen.

• Lorena Corona Valdés, y suscrita por integrantes del
Partido Verde Ecologista de México, que adiciona el ar-
tículo sexto de la Ley Nacional de Ejecución Penal. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Rosa Alba Ramírez Nachis, de Movimiento Ciudada-
no, que reforma el artículo sesenta y dos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

• Luis Manuel Hernández León, de Nueva Alianza, que
reforma el artículo sexto de la Ley General de Desarro-
llo Social. Se turna la Comisión de Desarrollo Social,
para dictamen.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Eco-
nomía, por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Se
concede el uso de la palabra para fundamentar el dictamen
al diputado Jorge Enrique Dávalos Flores, en nombre de la
Comisión. Para fijar postura de sus respectivos Grupos
Parlamentarios intervienen las diputadas y los diputados:
Nancy López Ruiz, del Partido Encuentro Social; Carlos
Gutiérrez García, de Nueva Alianza; Luis Ernesto Munguía
González, de Movimiento Ciudadano; Lorena Corona Val-
dés, del Partido Verde Ecologista de México; Alejandro Ar-
menta Mier, de Morena; Lluvia Flores Sonduk, del Partido
de la Revolución Democrática; Miguel Ángel Salim Alle,
del Partido Acción Nacional; y Fernando Uriarte Zazueta,
del Partido Revolucionario Institucional. 

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

No habiendo más oradores registrados en votación econó-
mica se considera suficientemente discutido en lo general
y en lo particular. 



Presidencia de la diputada
Martha Hilda González Calderón

En votación nominal por unanimidad de trescientos
ochenta y cuatro votos, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos
constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto de la Comisión de Cambio
Climático, por el que se reforman los artículos noveno, y no-
venta y uno de la Ley General de Cambio Climático. Se con-
cede el uso de la palabra para fundamentar el dictamen al
diputado Alex Le Barón González, en nombre de la Comi-
sión. Se concede el uso de la palabra al proponente del pro-
yecto de decreto, Tomás Roberto Montoya Díaz, del Partido
Revolucionario Institucional. No habiendo más oradores re-
gistrados en votación económica se considera suficientemen-
te discutido en lo general y en lo particular. En votación no-
minal por unanimidad de trescientos ochenta y cinco votos,
se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto. Pasa
al Senado, para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Po-
blación, por el que se reforma el artículo ochenta y tres de
la Ley General de Población. Se concede el uso de la pala-
bra para fundamentar el dictamen al diputado Adolfo Mo-
ta Hernández, en nombre de la Comisión. Se concede el
uso de la palabra al proponente del proyecto de decreto, al
diputado Ulises Ramírez Núñez, del Partido Acción Nacio-
nal. No habiendo más oradores registrados en votación
económica se considera suficientemente discutido en lo ge-
neral y en lo particular. En votación nominal por unanimi-
dad de trescientos ochenta y cinco votos, se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto. Pasa al Senado, para
sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Agri-
cultura y Sistemas de Riego, por el que se adiciona un ar-
tículo cuarenta y siete-K a la Ley Federal de Sanidad Ve-
getal Se concede el uso de la palabra para fundamentar el
dictamen al diputado Germán Escobar Manjarrez, en nom-
bre de la Comisión. Se concede el uso de la palabra al pro-
ponente del proyecto de decreto, al diputado José Refugio
Sandoval Rodríguez, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. No habiendo más oradores registrados en votación
económica se considera suficientemente discutido en lo ge-
neral y en lo particular. En votación nominal por unanimi-

dad de trescientos sesenta y seis votos, se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto. Pasa al Ejecutivo,
para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Dere-
chos Humanos, por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de
Derechos Humanos y Periodistas. Se concede el uso de la
palabra para fundamentar el dictamen al diputado Arman-
do Luna Canales, en nombre de la Comisión. No habiendo
más oradores registrados en votación económica se consi-
dera suficientemente discutido en lo general y en lo parti-
cular. En votación nominal por unanimidad de trescientos
cincuenta y cuatro votos, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto. Pasa al Senado, para sus efectos
constitucionales.

Desde su curul realiza comentarios en relación a su inter-
vención en la presentación de las iniciativas el diputado
Mario Ariel Juárez Rodríguez, de Morena. 

Se da cuenta con comunicación de la Junta de Coordina-
ción Política, por las que propone la modificación en la in-
tegración de comisiones y que se encuentran publicadas en
la Gaceta Parlamentaria. En votación económica se aprue-
ba. Comuníquense. 

Se recibe de la Cámara de Senadores, Minuta con Proyec-
to de Decreto por el que se reforma la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley
General de Bienes Nacionales, la Ley General de Desarro-
llo Forestal Sustentable, La Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos, la Ley de Biose-
guridad de Organismos Genéticamente Modificados, la
Ley General de Vida Silvestre y la Ley General de Cambio
Climático. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• María del Rosario Rodríguez Rubio, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los
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Estados Unidos Mexicanos y de la Ley General en Ma-
teria de Delitos Electorales. Se turna a las Comisiones
Unidas de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias y de Gobernación, para dictamen.

• Jorge López Martín, del Partido Acción Nacional, que
reforma el artículo trescientos setenta y siete del Código
Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen.

• Diputados integrantes del Partido Verde Ecologista de
México, que reforma y adiciona los artículos tercero, se-
tenta y ocho, y ciento veintidós de la Ley General de Vi-
da Silvestre. Se turna a la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, para dictamen.

• Rosa Guadalupe Chávez Acosta, del Partido Revolu-
cionario Institucional:

– Que reforma el artículo séptimo de la Ley General
de Educación. Se turna a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna a la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, para dictamen.

• Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo veintisiete de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Sylvana Beltrones Sánchez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma el artículo ciento treinta y
dos de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

• María Soledad Sandoval Martínez, del Partido Revo-
lucionario Institucional:

– Que reforma los artículos veintidós, y cuarenta y
cuatro de la Ley General de Partidos Políticos. Se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen,
y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

– Que reforma el artículo sexto de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

• José Hernán Cortés Berumen, del Partido Acción Na-
cional, que reforma y adiciona diversos artículos de la
Ley General de Desarrollo Social. Se turna a la Comi-
sión de Desarrollo Social, para dictamen.

• Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General de Cultura y Derechos Cul-
turales, y de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de
Gobernación y de Cultura y Cinematografía, para dicta-
men.

• Wenceslao Martínez Santos, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo cuarenta y cinco de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se
turna a la Comisión de Pesca, para dictamen.

• José Luis Orozco Sánchez Aldana, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma el artículo tres-
cientos tres del Código Civil Federal. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen.

• José Hernán Cortés Berumen, del Partido Acción Na-
cional, que reforma diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública y del
Código Penal Federal. Se turna a las Comisiones Unidas
de Justicia y de Seguridad Pública, para dictamen.

• Marco Antonio Aguilar Yunes, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones del Código Civil Federal. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen.

• María Eugenia Ocampo Bedolla, de Nueva Alianza, que
reforma el artículo trescientos tres del Código Civil Fe-
deral. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Melissa Torres Sandoval, de Nueva Alianza, que re-
forma y adiciona los artículos sesenta y uno, setenta y
tres, y setenta y cuatro bis de la Ley General de Salud.
Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• María Soledad Sandoval Martínez, del Partido Revo-
lucionario Institucional, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud del estado de Chiapas, a fin de imple-
mentar la estrategia "Capacitación para la promoción
del buen trato durante la atención del embarazo, parto y



puerperio en las salas de gineco-obstetricia de los servi-
cios de salud". Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen.

• Luis de León Martínez Sánchez, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, para que en el ámbito de sus facul-
tades fortalezca la planeación y articulación de la acción
pública hacia los pueblos indígenas. Se turna a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen.

• Sergio López Sánchez, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal,
para que a través de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, y de la Comisión para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas, garantice una agenda incluyente en la
próxima visita oficial a México de la Relatora para los
Derechos de los Pueblos Indígenas, Victoria Tauli-Cor-
puz. Se turna a la Comisión de Asuntos Indígenas, para
dictamen.

• Julieta Fernández Márquez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, para que incremente las ins-
pecciones en los centros laborales, con la finalidad de
prevenir y detectar delitos en materia de trata de perso-
nas. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, para dictamen, y a la Comisión Especial Contra la
Trata de Personas, para opinión.

• Juan Carlos Ruíz García, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta al Poder Ejecutivo del estado de
Nuevo León, a informar a la opinión pública acerca de
las condiciones de requisa, saneamiento y actual opera-
ción del Sistema de Transporte Integrado tipo BTR de la
zona metropolitana de Monterrey. Se turna a la Comi-
sión de Transportes, para dictamen.

• David Gerson García Calderón, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, a atender de
manera pronta y expedita, el reclamo de los usuarios del
Circuito Exterior Mexiquense. Se turna a la Comisión
de Transportes, para dictamen.

• Xitlalic Ceja García, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, por el que se exhorta al gobierno del estado de
Puebla, a fortalecer sus programas gubernamentales en
materia de prevención y atención de actos de vandalis-

mo y robos a espacios educativos. Se turna a la Comi-
sión de Seguridad Pública, para dictamen.

• Daniel Ordoñez Hernández, del Partido de la Revolu-
ción Democrática:

– Relativo al estado que guardan las auditorías he-
chas por la Secretaría de la Función Pública, por las
irregularidades detectadas en las revisiones al Pro-
grama de Incentivos a Productores de Maíz y Frijol
(PIMAF) en sus ejercicios dos mil quince y dos mil
dieciséis. Se turna a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para dictamen.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Educación
Pública, a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de
Desarrollo Social, a establecer mecanismos que per-
mitan la homologación del lenguaje para personas
con discapacidad auditiva. Se turna a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.

• Omar Ortega Álvarez, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Órgano Superior
de Fiscalización del Estado de México, para realizar au-
ditorías de desempeño a los recursos destinados a los cen-
tros preventivos en dicha entidad. Se turna a la Comisión
de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

• María Luisa Beltrán Reyes, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta al Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, a realizar las gestio-
nes necesarias a fin de que en el próximo censo
poblacional se diseñen los indicadores necesarios que
permitan conocer datos más precisos sobre las personas
sordas. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, para dictamen.

• José Luis Toledo Medina, del Partido Revolucionario
Institucional, relativo a la creación de espacios destina-
dos como centros de atención de animales de compañía
en situación de calle, así como llevar a cabo campañas
de esterilización y adopción dirigidas a promover y for-
talecer su bienestar. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen.

• Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, a promulgar a la brevedad la Ley Gene-
ral en materia de Desaparición Forzada de Personas,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201733



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados34

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema
Nacional de Búsqueda de Personas. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Justicia y de Derechos Humanos,
para dictamen.

• Sara Paola Gálico Félix Díaz, de Morena, por el que se
exhorta a diversas autoridades de la Ciudad de México,
a transparentar el proceso para el diseño, construcción,
puesta en marcha, operación y mantenimiento de la
planta de termovalorización ubicada en el Bordo Po-
niente con el fin de garantizar su viabilidad financiera y
ambiental. Se turna a la Comisión de la Ciudad de Mé-
xico, para dictamen.

• Sharon María Teresa Cuenca Ayala e integrantes del
Partido Verde Ecologista de México, por el que se emi-
te un reconocimiento a la Secretaría de Marina, por su
labor y esfuerzo en la vigilancia de áreas naturales pro-
tegidas, así como exhortar a la Secretaría de Marina, a
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, y a
la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, a conti-
nuar con las acciones de inspección y vigilancia que lle-
van a cabo a favor de la protección de zonas marinas. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen.

• Jorge Álvarez Máynez, de Movimiento Ciudadano, re-
lativo a las agresiones denunciadas en contra de Ale-
xandra Zapata Hojel. Se turna a la Comisión de Gober-
nación, para dictamen, y a la Comisión Especial de
Seguimiento a las Agresiones a Periodistas y Medios de
Comunicación, para opinión.

• José Luis Toledo Medina, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a los entes públicos
del estado de Quintana Roo, a expedir un código de éti-
ca que garantice un desarrollo profesional y respetuoso
entre los servidores públicos y que genere las condicio-
nes para el cumplimiento del estándar de integridad del
Sistema Nacional Anticorrupción. Se turna a la Comi-
sión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

• Daniel Ordoñez Hernández, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, relativo al proceso de actualización e
inclusión en el Programa Nacional de Normalización
dos mil dieciocho de la NOM-041-SSA2-2011 para la
Prevención, Diagnóstico, Tratamiento, Control y Vigi-
lancia del Cáncer de Mama. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen.

• Alejandro Armenta Mier, de Morena, por el que se ex-
horta a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a revisar
los términos y principios del Tratado de Guadalupe Hi-
dalgo en relación a las renegociaciones del Tratado de
Libre Comercio de América del Norte. Se turna a la Co-
misión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

• María Elena Orantes López, de Movimiento Ciudada-
no, por el que exhorta a la Comisión Federal de Electri-
cidad, para que revise los esquemas tarifarios, derivado
de las condiciones económicas y climatológicas que se
viven en San Cristóbal, Chiapas y en varios lugares de
la región sureste. Se turna a la Comisión de Energía, pa-
ra dictamen.

• Alejandro Armenta Mier, de Morena, por el que se ex-
horta al Congreso del estado de Puebla, a apertura las
cuentas públicas de los gobiernos del estado en los se-
xenios mil novecientos noventa y nueve-dos mil cinco;
dos mil cinco-dos mil once; y dos mil once-dos mil die-
cisiete, incluidos los expedientes clasificados como re-
servados. Se turna a la Comisión de Transparencia y An-
ticorrupción, para dictamen.

• María Victoria Mercado Sánchez, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta al Instituto Nacional de la
Infraestructura Física Educativa a través de la Secretaría
de Educación Pública, para cumplir la meta del progra-
ma nacional de bebederos escolares. Se turna a la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen.

• Juan Romero Tenorio y Jesús Emiliano Álvarez Ló-
pez, de Morena, relativo a la sentencia emitida por el
juez cuarto de distrito en materia de trabajo en la Ciudad
de México, en el juicio de amparo indirecto 2200/2014
así como para que dé cumplimiento totalidad de las de-
mandas interpuestas por los trabajadores de la Delega-
ción Venustiano Carranza. Se turna a la Comisión de la
Ciudad de México, para dictamen.

• María Candelaria Ochoa Ávalos, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que exhorta a los gobiernos del estado de
México, Morelos, Michoacán, Chiapas, Nuevo León,
Veracruz, Sinaloa, Colima, San Luis Potosí, Guerrero,
Quintana Roo y Nayarit, a hacer pública la información
relativa a la experiencia institucional de la alerta de gé-
nero. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, pa-
ra dictamen, y a la Comisión Especial de Alerta de Gé-
nero, para opinión.



• Norma Rocío Nahle García, Virgilio Caballero Pedra-
za y Mario Ariel Juárez Rodríguez, de Morena, relativo
a las expresiones homofóbicas pronunciadas por un gru-
po de diputadas y diputados del Partido Revolucionario
Institucional, durante el debate del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación dos mil dieciocho, por alentar los
prejuicios y estereotipos negativos contra la condición
homosexual. Se turna a la Comisión de Derechos Hu-
manos, para dictamen.

La Presidencia levanta la sesión a las dieciséis horas con
trece minutos, y cita para la siguiente Sesión Ordinaria el
día jueves dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, a
las once horas.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría si es de aprobarse el acta, con la ob-
servación de que al acta se le hicieron las modificaciones
solicitadas por la diputada Adriana Ortiz Lanz y Carolina
Monroy, y ambas contaron con el asentimiento de quien hi-
zo las expresiones, la diputada Rocío Nahle. Ambos nom-
bres fueron retirados del acta.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se
aprueba el acta con las modificaciones mencionadas por la
Presidencia. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda aprobada el acta.

Por favor, señora secretaria, dé lectura al oficio de la Mesa
por el que se realizaron las modificaciones de turno.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Dipu-
tados.— Mesa Directiva.

Honorable Asamblea 

La Presidencia de la Mesa Directiva de conformidad con lo
que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Regla-

mento de la Cámara de Diputados, comunica que se reali-
zó modificación de turno de los siguientes asuntos: 

• Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola, remitida por
la Cámara de Senadores el 26 de octubre de 2017. 

“Se turna a la Comisión de Agricultura y Sistemas
de Riego, para dictamen; y a la Comisión Especial
de la industria vinícola y berries, para opinión.” 

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 89 de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión, presentada por la diputada Ma-
ría Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, el 30 de octubre de 2017. 

“Se turna a las Comisiones Unidas de Comunicacio-
nes y de Radio y Televisión, para dictamen.” 

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General
de Protección Civil; adiciona el apartado B del artículo
11 Bis y un Titulo Vigésimo Séptimo al Código Penal
Federal y modifica su denominación, presentada por la
diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes, de Grupo Par-
lamentario de Partido Revolucionario Institucional, el
30 de marzo de 2017. 

“Se turna a la Comisión de Protección Civil, para
dictamen.” 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017.— Diputado Jorge Car-
los Ramírez Marín (rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establecen los artículos 73 y
74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se modifican los turnos de las iniciativas y la mi-
nuta. Continúe la Secretaría.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.
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Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 2 del artí-
culo 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, le so-
licito atentamente que ordene que se retire de los registros
parlamentarios la iniciativa siguiente: 

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 7o. de la Ley
General de Turismo, en materia de turismo médico. 

Dicha iniciativa fue presentada el 10 de octubre de 2017, y
turnada para dictamen a la Comisión de Turismo. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más distin-
guida consideración. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de noviembre de 2017.—
Diputada Lorena Corona Valdés (rúbrica).»

———————— o ————————

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva.— Presente.

El que suscribe, diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutié-
rrez integrante del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano de las LXIII Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 77, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito
atentamente tenga a bien girar sus apreciables instruccio-
nes, para hacer efectivo mi derecho a retira la iniciativa con
proyecto que reforma el artículo 10 y deroga las fracciones,
primera y segunda del artículo 11. Del Capitulo Primero,
Abanderamiento y Matricula de Embarcaciones, del Título
Segundo, de la Marina Mercante, de la ley de Navegación
y Comercio Marítimos. Presentada el 19 de abril de 2017. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de noviembre de 2017.—
Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez (rúbrica).»

———————— o ————————

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Que con fundamento en el artículo 79, numeral 2, le solici-
to atentamente sea retirada la “proposición con punto de
acuerdo, relativo a la aplicación del Programa de Apoyo a
la Vivienda para 41 municipios de Oaxaca afectados por el
sismo del pasado 7 de septiembre”, publicada en la Gaceta
Parlamentaria, número 4864-VIII, el martes 12 de octubre
de 2017. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consi-
deración distinguida. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de octubre de 2017.— Dipu-
tada Natalia Karina Barón Ortiz (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se tienen por retiradas. Actualícense los registros par-
lamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-2-1962, signa-
do por la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, en-
tonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano
legislativo, me permito remitir para los fines procedentes
copia del similar DG.510.11/ 9289/ 2017, suscrito por el li-
cenciado Antonio Musi Veyna, director general adjunto de
Normatividad y Convenios de la Secretaría de Desarrollo
Social, así como de su anexo, mediante los cuales respon-
de el punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo Federal a fortalecer la institucionalización de las po-
líticas de igualdad de género; conforme a lo dispuesto en
los objetivos transversales del Programa Nacional para la
Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las
Mujeres, Proigualdad 2013-2018.



Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2017.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.

Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero a su oficio número SELAP/ 300/ 1149/ 17, por
el cual hizo del conocimiento el punto de acuerdo, aproba-
do el 28 de abril de 2017 por la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, donde se exhorta al Poder Ejecuti-
vo federal, entre otros, a “fortalecer la institucionalización
de las políticas de igualdad de género, conforme a lo dis-
puesto en los objetivos transversales del Proigualdad 2013-
2018. Incrementar la participación de las mujeres en todos
los cargos, principalmente en la dirección y confianza de
las dependencias de la administración pública federal, es-
tatal, municipal y delegacional a fin de favorecer su empo-
deramiento. Incorporar las políticas de igualdad de género
que contribuyan al tema y objetivo central de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas Mujeres para la Igualdad de
Género y Empoderamiento de la Mujer, en el marco de la
celebración del día Internacional de la Mujer, “Las mujeres
en un mundo laboral en transformación hacia un planeta
50-50 en 2030”.

Al respecto y por instrucciones del licenciado David Garay
Maldonado, abogado general y comisionado para la Trans-
parencia, adjunto copia simple del oficio número 400.0M.-
DGAIG/073/2017, signado por la licenciada Érika Funes
Velázquez, directora general adjunta de Igualdad de Géne-
ro de la Oficialía Mayor, mediante el cual se da contesta-
ción al punto de acuerdo de referencia.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2017.— Antonio Musi Veyna
(rúbrica), director general Adjunto de Normatividad y Convenios.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.

Antonio Musi Veyna, director general adjunto de Normati-
vidad y Convenios.— Presente.

En atención de su oficio número DG.510.11/ 3959/ 2017,
mediante el cual hace del conocimiento el punto de acuer-
do, aprobado el 28 de abril de 2017 por la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, donde se exhorta al Poder
Ejecutivo federal a fortalecer la institucionalización de las
políticas de igualdad de género, conforme a lo dispuesto en
los objetivos transversales del Proigualdad 2013-2018. In-
crementar la participación de las mujeres en todos los car-
gos, principalmente en la dirección y confianza de las de-
pendencias de la administración pública federal, estatal,
municipal y delegacional a fin de favorecer su empodera-
miento. Incorporar las políticas de igualdad de género que
contribuyan al tema y el objetivo central de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas Mujeres para la Igualdad de
Género y Empoderamiento de la Mujer, en el marco de la
celebración del Día Internacional de la Mujer, “Las muje-
res en un mundo laboral en transformación: hacia un pla-
neta 50-50 en 2030”. 

Al respecto, la Dirección General Adjunta de Igualdad de
Género de esta secretaría se congratula por la importancia
que la Cámara de Diputados concede al tema, de vital im-
portancia para el desarrollo económico y social del país.

En atención de las atribuciones conferidas en el artículo 10
del Reglamento Interior de la secretaría relativas a promo-
ver la incorporación de la perspectiva de género y el enfo-
que de igualdad en la cultura organizacional de la secreta-
ría y coordinar el proceso de implantación e
institucionalización de la perspectiva de género de forma
transversal en el diseño, la planeación, la presupuestación,
la ejecución y la evaluación de los proyectos, los progra-
mas y las acciones de la dependencia, la Dirección General
Adjunta de Igualdad de Género tiene programado realizar
las actividades adjuntas al presente oficio.

Atentamente

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2017.— Érika Funes Velázquez
(rúbrica), directora general adjunta de Normatividad y Convenios.»

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201737



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados38

Dirección General Adjunta de Igualdad de Género

Programa de de Actividades 2017

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Túrnese a la Comisión de Igualdad de Género, para su
conocimiento.

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Del Congreso del Estadode Nuevo León.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 63, fracción
II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, así como los artículos 71, fracción III, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la LXXIV Legislatura al honorable Congreso de Nue-
vo León, pone a consideración de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, reforma la fracción V; por
adición de una fracción VI recorriéndose la subsecuente;
modificación a la fracción VII, y adición de una fracción
VIII recorriéndose las subsecuentes al artículo 10 de la Ley
General de Desarrollo Social. 

Se acompaña al presente copia del dictamen emitido por la
Comisión de Legislación, aprobado en la sesión del día de
hoy, así como del acuerdo número 832 que contiene la ini-
ciativa citada en el párrafo anterior para su conocimiento y
efectos legales correspondientes, con la atenta súplica de
que nos den a conocer el trámite legislativo que se le haya
dado al presente. 

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a que
haya lugar.

Sin otro particular, nos permitimos enviarle por este con-
ducto un cordial saludo. 

Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 31 de octubre de 2017.— Diputada Laura
Paula López Sánchez (rúbrica), secretaria; diputada Eva Patricia Sala-
zar Marroquín (rúbrica), secretaria.»

«Del Congreso del Estado de Nuevo León.

El honorable Congreso del estado Libre y Soberano de
Nuevo León, LXXIV Legislatura, en uso de las faculta-
des que le concede el artículo 63, de la Constitución Po-
lítica local, expide el siguiente



Acuerdo
Número 832

Artículo Primero. La Septuagésima Cuarta Legislatura al
Congreso del estado de Nuevo León, con fundamento en el
artículo 63, fracción II, de la Constitución Política del es-
tado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artí-
culos 71, fracción III, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, solicita al honorable Con-
greso de la Unión, el análisis y en su caso aprobación del
siguiente proyecto de: 

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción V; por adición de
una fracción VI recorriéndose la subsecuente; modifica-
ción a la fracción VII, y adición de una fracción VIII reco-
rriéndose las subsecuentes al artículo 10 de la Ley General
de Desarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 10. Los beneficiarios de los programas de desa-
rrollo social tienen los siguientes derechos y obligaciones: 

I. a IV. …

V. Recibir los servicios y prestaciones de manera pre-
sencial y domiciliada de los programas conforme a sus
reglas de operación, salvo que les sean suspendidos por
resolución administrativa o judicial debidamente funda-
da y motivada;

VI. Recibir facilidades para recabar la documentación
necesaria para su inscripción en el padrón y los progra-
mas; 

VII. Presentar su solicitud de inclusión en el padrón, o
ser inscritos en sus domicilios;

VIII. Recibir notificación domiciliada de la autorización
de inscripción al padrón, programas y días de entrega de
prestaciones; 

IX. a XI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

Artículo Segundo. Remítase al Congreso de la Unión el
presente acuerdo, así como el expediente que dio origen
para sus efectos constitucionales.

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del estado para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el salón de sesiones del honorable Congreso del estado Libre
y Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los treinta y un
días del mes de octubre de dos mil diecisiete.— Diputada Karina Mar-
lene Barrón Perales (rúbrica), Presidenta; diputada Laura Paula López
Sánchez (rúbrica), secretaria; diputada Eva Patricia Salazar Marroquín
(rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen.

El diputado Omar Bernardino me estaba pidiendo el uso de
la palabra. Le recuerdo al honorable diputado que una vez
iniciado el capítulo de comunicaciones, ya tenemos que ce-
ñirnos estrictamente al orden del día. Pero, si él me lo per-
mite, buscaremos el momento procesal en el que pueda ha-
cer sus expresiones durante la sesión. Si no tiene
inconveniente mi amigo el señor diputado Omar Bernardi-
no.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Sonido en la curul del diputado Omar Bernardino.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas (desde la cu-
rul): Siempre estaré siendo institucional, señor presidente.
Lo que usted indique.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Además es usted un caballero. Gracias, señor diputado.
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto del orden del día, que es la discusión del
dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios.



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201741



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados42



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201743



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados44



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201745



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados46



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201747



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados48



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201749



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados50



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201751



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados52



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201753



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados54



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201755



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados56



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201757



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados58



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201759



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados60



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201761



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados62



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201763



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados64



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201765



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados66



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201767



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados68



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201769



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados70



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201771



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados72



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201773



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados74



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201775



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados76



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201777



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados78



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201779



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados80



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201781



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados82



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201783



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados84



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201785



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados86



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201787



Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados88



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre de 201789



El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por lo tanto, por diez minutos tiene la palabra la diputada
doña Gina Andrea Cruz Blackledge, presidenta de la Co-
misión de Hacienda, quien en estos momentos hace su en-
trada triunfal. Adelante, diputada. Que no se nota.

La diputada Gina Andrea Cruz Blackledge: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeras y compañeros, en abril
del año 2016 entró en vigor la Ley de Disciplina Financie-
ra de las Entidades Federativas y los Municipios, que apro-
bó esta Legislatura con objeto de establecer los criterios
generales de responsabilidad hacendaria y financiera que
rigen a las entidades federativas y municipios para un ma-
nejo sostenible en sus finanzas públicas.

La ley evalúa el desempeño de los entes públicos con obli-
gaciones financieras por medio de los indicadores sobre la
sostenibilidad de la deuda y su capacidad de pago median-
te un sistema de alertas que determinan los techos de fi-
nanciamiento al que puedan incurrir anualmente.

A más de un año de su aplicación se han presentado las
áreas de oportunidad para actualizar los preceptos normati-
vos con las necesidades reales de los órdenes de gobiernos
locales, a fin de promover y garantizar su eficiencia opera-
tiva, así como favorecer las condiciones en la contratación
prudente de financiamientos y obligaciones bajo los prin-
cipios de transparencia y responsabilidad hacendaria.

Por ello, los diputados de los Grupos Parlamentarios del
PRD, del PRI y del PAN, nos dimos a la tarea de proponer
una iniciativa que garantice la continuidad de los esfuerzos
que todos los gobiernos locales han emprendido desde la
entrada en vigor de la ley, dando un impulso de sostenibi-
lidad de las finanzas públicas, estatales y municipales.

En consecuencia, los integrantes de la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, mediante un ejercicio responsable y
plural, presentamos el proyecto de dictamen que se somete a
consideración de esta asamblea, el cual propone incorporar a
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y los Municipios, las siguientes modificaciones:

Primero. Se reforma la definición de asociaciones público-
privadas y se adiciona la de disponibilidades para incluir
los proyectos de prestación de servicios o cualquier esque-
ma similar de carácter local, independientemente de la de-
nominación que se utilice y en referencia a los recursos
provenientes de los ingresos que durante los ejercicios fis-
cales anteriores no fueron pagados ni devengados por al-

gún rubro del gasto presupuestado, excluyendo las transfe-
rencias federales etiquetadas respectivamente.

Segundo. Se adicionan supuestos, que en las entidades fe-
derativas tomen en cuenta la publicación de la Ley de In-
gresos de la Federación y del Presupuesto de Egresos de la
Federación para aprobar sus leyes de ingresos y presupues-
tos de egresos con el fin de que no excedan los montos de
los recursos federalizados previstos en dichos ordenamien-
tos jurídicos y, en su caso, puedan realizar una estimación
con base en los criterios generales de política económica,
el monto nacional y la distribución realizada en ejercicios
fiscales anteriores.

Tercero. Se sustituye el término iniciativa de ingreso por la
de fuente de ingresos distinta al financiamiento, para dar
certidumbre jurídica a los entes públicos y evitar la confu-
sión de acudir a los congresos locales cada vez que se ma-
terializa el supuesto de aumento o creación de gasto públi-
co, para agilizar la atención de la población afectada por la
presencia de desastres naturales. Cuando, derivado de es-
tos, la entidad federativa o municipio afronte los gastos con
sus ingresos de libre disposición, el proyecto plantea que
no se requiera realizar un análisis de costo-beneficio cuan-
do el gasto de inversión se destine a la atención prioritaria
de dichas situaciones.

Para generar mejores condiciones para el crecimiento eco-
nómico de nuestro país, se consideró apropiado dotar a las
entidades federativas de un grado mayor de maniobra en el
uso de sus ingresos excedentes al establecer distintos por-
centajes que deberán destinar a la amortización de la deu-
da, según el nivel de endeudamiento, así como incluir la
potestad de decidir sobre el destino de sus ingresos exce-
dentes derivados de los ingresos de libre disposición siem-
pre que se clasifiquen en un nivel de endeudamiento soste-
nible, de acuerdo al sistema de alertas.

Se establece de manera expresa el criterio de excepción
que permite a los entes públicos realizar las acciones nece-
sarias para atender a la población afectada por desastres na-
turales en los términos de las leyes, reglas de operación y
lineamientos aplicables, a efecto de salvaguardar sus dere-
chos sociales y combatir condiciones de vulnerabilidad en
rubros tales como la salud, educación y vivienda.

Se sustituye el término de duración por el término de amor-
tización, para contar con un lenguaje que permita facilitar
la comprensión de los entes públicos. Asimismo, tratándo-
se de operaciones de refinanciamiento o reestructuración,
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el ente público deberá informar a la Legislatura local sobre
su celebración y presentar la solicitud de inscripción ante
el Registro Público Único dentro de los 15 días naturales
siguientes a la celebración del mismo.

Se incorpora una excepción a la vigencia de 60 días natu-
rales que actualmente contempla la ley para las propuestas
presentadas en los procesos competitivos tratándose de ins-
trumentos derivados ya que, por su naturaleza, la determi-
nación de la mejor condición financiera se determina en
periodos cortos de tiempo, incluso inferiores a un día.

También se consideró necesario que los entes públicos ten-
gan la certeza de que, en caso de declararse desierto el pro-
ceso competitivo dicha situación, se presentará por única
ocasión, siempre y cuando en el siguiente proceso compe-
titivo la oferta ganadora que se presente cumpla con lo es-
tablecido en la invitación respectiva, y con ello evitar que
se presenten un sinnúmero de procesos competitivos en
menoscabo de los gastos que pudieran generarse a cargo de
los entes públicos.

Por otra parte, se considera pertinente exceptuar de la rea-
lización del proceso competitivo a las operaciones de rees-
tructuración y a las operaciones de refinanciamiento donde
se sustituya de forma total un financiamiento por otro, ya
que lo que se busca es simplificar este tipo de operaciones
para aprovechar las ofertas que se presenten en el menor
tiempo posible y favorecer positivamente a las finanzas pú-
blicas de las administraciones al pactar menores tasas y
mayores flujos de recursos para concretar proyectos priori-
tarios de alto impacto en el desarrollo económico local.

Por otra parte, se incorpora la prohibición de que las obli-
gaciones a corto plazo puedan ser objeto de refinancia-
miento, reestructura a plazos mayores a un año. Lo anterior
considerando que en el marco jurídico aplicable no exista
la figura jurídica de la obligación a corto plazo con destino
de inversión pública productiva.

Para aquellos casos en que las entidades federativas o mu-
nicipios realicen la afectación de sus participaciones fede-
rales en garantía y como fuente de pago, se consolidarán
estas como bonos, financiamientos y obligaciones de las
entidades federativas o municipios, y serán computables
para efectos del Sistema de Alertas. Además, deberán cum-
plir con los requisitos que al efecto determine el Regla-
mento del Registro Público Único de Financiamientos y
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.

Asimismo, se incluyen los montos de las cuentas en efecti-
vo, bancos e inversiones temporales sobre los ingresos to-
tales en el indicador de obligaciones a corto plazo y prove-
edores y contratistas para mostrar de manera más precisa la
disponibilidad financiera del ente público para hacer fren-
te a sus obligaciones.

Se plantea que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
deberá publicar en su página de internet la medición inicial
del Sistema de Alertas para municipios a más tardar el úl-
timo día de julio de 2018, la cual servirá para determinar el
techo de financiamiento neto al cual podrán acceder duran-
te el ejercicio fiscal 2019.

Para el caso de los entes públicos distintos a la administra-
ción pública centralizada de las entidades federativas y los
municipios, la Secretaría deberá publicar la medición ini-
cial del Sistema de Alertas a más tardar el último día hábil
de agosto de 2019, la cual determinará el techo de finan-
ciamiento neto al cual podrán acceder durante el ejercicio
fiscal 2020.

Esta modificación permitirá que los municipios y otros en-
tes públicos desarrollen las capacidades técnicas necesarias
para generar información útil para el Sistema de Alertas ba-
jo los formatos de la Secretaría.

Con lo anteriormente expuesto, el dictamen que está a su
consideración busca coadyuvar en la consolidación del
marco jurídico en la materia dando certeza a los entes pú-
blicos y a los ciudadanos de que la contratación de finan-
ciamientos y obligaciones se pueda generar en mejores
condiciones y la gestión de las finanzas públicas locales es-
té encaminada verdaderamente a procurar los medios para
brindar una mejor calidad de vida a la población en gene-
ral. Por su atención, muchísimas gracias, y esperamos —la
Comisión de Hacienda y Crédito Público— su voto favo-
rable a este dictamen. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada Cruz Blackledge.

El presente dictamen, que está sujeto al examen de los se-
ñores legisladores, ha sido objeto de una moción suspensi-
va presentada por don Juan Romero Tenorio. Tiene la pala-
bra el diputado Romero Tenorio en los términos del
artículo 114, fracción IX, y artículo 122 del Reglamento,
hasta por cinco minutos. Adelante, don Juan.
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El diputado Juan Romero Tenorio: Buenas tardes dipu-
tadas y diputados, a la audiencia del Canal del Congreso.
Una moción suspensiva de una ley, de una reforma a una
ley que vulnera los principios de la misma, el objeto de la
misma ley.

Para ello acudo a datos públicos que son conocidos en cada
una de las entidades: Chihuahua, César Duarte aumentó la
deuda del estado en 42 mil millones de pesos. Nuevo León,
Rodrigo Medina de la Cruz, aumentó la deuda del estado en
35 mil millones de pesos. Humberto Moreira, Coahuila, au-
mento la deuda del estado en 35 mil millones de pesos. Javier
Duarte de Ochoa, Veracruz, aumentó la deuda en 24 mil 276
millones de pesos. Egidio Torre Cantú, aumentó la deuda de
Tamaulipas en 12 mil millones de pesos. Roberto Borge An-
gulo, Quintana Roo, aumentó la deuda del estado en 12 mil
millones de pesos. Es parte del tema.

¿Por qué? Y le preocupó al Ejecutivo federal y él mando al
Congreso de la Unión una iniciativa, la cual derivó en esta
ley que ahora pretendemos reformar, la Ley de Disciplina
Financiera de Entidades y Municipios.

Empieza a preocupar el nivel de deuda de los estados. Por
eso, esta Cámara de Diputados en el proceso legislativo
aprobó esa nueva Ley de Disciplina Financiera. ¿Cuál era
el objeto de esta Ley de Disciplina Financiera? Establecer
reglas sobre las finanzas de los estados en cuanto a obliga-
ciones que estaban contrayendo en forma irresponsable.

Establecer un sistema de alertas que vincula el nivel de en-
deudamiento con la capacidad de pago. Transparentar la
contratación de financiamiento y obligaciones de las enti-
dades, y establecer un sistema de garantías de deuda con
base a aportaciones que hace la federación a cada entidad,
y establecer un registro único de obligaciones.

Esos principios están contenidos en la ley que se aprobó en
noviembre de 2016, no, 2015, y a partir de esa ley la Se-
cretaría de Hacienda publicó en junio de este año un siste-
ma de alertas.

Un sistema de alertas que tiene tres variables: la primera es
la deuda pública y obligaciones sobre ingresos disponibles;
indicador dos, servicio de la deuda y obligaciones sobre in-
gresos de libre disposición; y, el indicador tres, obligacio-
nes a corto plazo de proveedores y contratistas sobre los in-
gresos totales.

La propia Secretaría de Hacienda, en junio, publica y seña-
la qué estados se encuentran en situación de alerta, y qué
estados tienen ya una situación que debe considerarse para
efectos de contraer más deuda. Destacan varios estados.

Esta ponderación que hace Hacienda está publicada en su
propia página, puede consultarla el público en deudas de
los estados y evaluación de la deuda, y señala la emergen-
cia que hay en varias entidades.

Lo que no dijo mi presidente de la Comisión de Hacienda
es que los transitorios de esta reforma que se propone van
a relajar el objeto de esta Ley de Disciplina Financiera. A
partir de este año, con la ley vigente, se establecen pará-
metros para que cada estado tenga un tope en la deuda que
contrata. Ese tope beneficia a las finanzas públicas, puesto
que ordena el gasto de cada entidad y establece un sistema
de responsabilidades para contraer deuda por parte de los
gobiernos de los estados.

Lo que no dice mi presidente de la Comisión de Hacienda
es que se va a relajar este sistema. De seguir vigente y no
pasar estas reformas, en 2018 los estados están obligados a
pagar parte de la deuda con sus recursos disponibles. Están
obligados a rendir información de la deuda que contraen al
registro único que lleva la Secretaría de Hacienda. Con ello
se transparentan las obligaciones.

Con la reforma que se pretende aprobar, y que creo que por
el número de diputados que la apoyan se va a aprobar, se
relaja este sistema de disciplina financiera y, lo más grave,
se relaja para 2018. Todo el sistema de control se suspende
por lo dispuesto en el segundo y tercero transitorio. Y los
estados podrán contraer deuda en forma libre sin restric-
ciones, más aún en año de proceso electoral, 2018 es un
año electoral, hay elecciones federales y 30 estados tienen
elecciones concurrentes de diputados, gobernadores y
ayuntamientos.

Sería una mala señal que esta Cámara de Diputados vio-
lentara la seguridad que genera la Ley de Disciplina Finan-
ciera. La responsabilidad queda en ustedes, cada uno de us-
tedes atiende a sus gobernadores y atiende a los intereses
políticos de acuerdo al color de su partido.

Es una irresponsabilidad seguir hipotecando el patrimonio
de las nuevas generaciones. No tenemos congruencia al se-
guir generando un margen para mayor deuda en forma
irresponsable. Es cuanto, señor presidente.
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«Moción suspensiva al dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fede-
rativas y los Municipios.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Quien suscribe, diputado Juan Romero Tenorio, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 122 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presenta moción suspensiva al dictamen con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de
las Entidades Federativas y los Municipios, que emite la
Comisión de Hacienda, con la siguiente:

Exposición de Motivos

Violaciones en el procedimiento de turno.

El día 19 de octubre del año en curso, el Presidente de la
Mesa Directiva, diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, en
términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, infor-
mo que las iniciativas y proposiciones contenidas en el or-
den del día se turnan a las comisiones correspondientes,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.

El orden del día de la sesión de Pleno de la Cámara de
Diputados, publicado el mismo día en la Gaceta de la Cá-
mara de Diputados, no contiene la iniciativa que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Fi-
nanciera de las Entidades Federativas y los Municipios,
suscrita por integrantes de los Grupos Parlamentarios del
PRI, PAN y PRD.

Resulta obvio que dicha iniciativa no fue presentada al Ple-
no de la Cámara, puesto que el orden del día fue puesto a
votación a las 12:08 (doce horas con ocho minutos), y el
acuse de recibo de dicha iniciativa, por parte de la Secreta-
ría Técnica de la Presidencia de la Mesa Directiva, señala
las 16:54 (dieciséis horas con cincuenta y cuatro minutos).

En consecuencia, el turno a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, del cual se informa en el dictamen que se
presenta, no observa el procedimiento legislativo conteni-
do en los artículos 67, numeral 1, inciso b), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-

canos y 1o., 62 numeral 2; 65, 66 y 68 del Reglamento de
esta Cámara de Diputados.

Violación a los artículos 80 y 85 del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

El dictamen que se pone a consideración del Pleno de la
Cámara de Diputados, violenta los artículos 80 y 85 del
Reglamento de la Cámara de Diputados:

Artículo 80.

1. El dictamen es un acto legislativo colegiado a través
del cual, una o más comisiones facultadas presentan
una opinión técnica calificada, por escrito para apro-
bar o desechar los siguientes asuntos:

I. Minutas;

II. Iniciativas de ley o de decreto;

III. a VII. ...

2. Las comisiones podrán retirar el dictamen enviado a
la Mesa Directiva, hasta antes de que se discuta por el
Pleno. Para ello, su Junta Directiva deberá acordarlo.
La comisión que retire un dictamen tendrá hasta cinco
días para volverlo a presentar. El dictamen se podrá re-
tirar una sola vez.

Artículo 85.

1. El dictamen deberá contener los siguientes elemen-
tos:

I. Encabezado o título del dictamen donde se especifi-
que el asunto objeto del mismo, así como el ordena-
miento u ordenamientos que pretenda crear o modifi-
car;

II. Nombre de la comisión o comisiones que lo presen-
tan;

III. Fundamento legal para emitir dictamen;

IV. Antecedentes del procedimiento;

V. Nombre del iniciador;
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VI. Contenido del asunto o asuntos, destacando los
elementos más importantes, entre ellos el plantea-
miento del problema;

VII. Proceso de análisis, señalando las actividades re-
alizadas, como entrevistas, comparecencias, audien-
cias públicas o foros, con el fin de tener mayores ele-
mentos para dictaminar;

VIII. En su caso, valoración de impacto presupuestal,
regulatorio u otro;

IX. Análisis y valoración de los argumentos del autor
que sustentan el asunto o asuntos;

X. Análisis y valoración de los textos normativos pro-
puestos, en su caso, explicando si se aprueban, modifi-
can o desechan;

XI. En caso de dictamen positivo:

a) El proyecto de decreto;

b) La denominación del proyecto de ley o decreto;

c) El texto normativo que se somete a la consideración
del Pleno, y

d) Los artículos transitorios.

XII. En caso de dictamen negativo, el proyecto de
acuerdo respectivo,

XIII. En ambos casos el voto aprobatorio de la mayoría
absoluta de las diputadas y de los diputados de la co-
misión o comisiones que dictaminan, que debe constar
mediante firma autógrafa, y

XIV. Lugar y fecha de la Reunión de la comisión en que
se aprueba.

2. Deberá además, acompañarse de la lista de asisten-
cia de la Reunión en que se aprobó, a efecto de verifi-
car el quórum.

3. Lo anterior no obstará para que las diputadas o los
diputados que voten en contra, también lo hagan cons-
tar en el dictamen mediante su firma, acompañada de la
frase: “En contra”.

El dictamen de reforma Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios, no con-
tiene la valoración de impacto presupuestal.

La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federati-
vas y los Municipios entró en vigor el 27 de abril de 2016.
Con esta ley, la posibilidad de obtener nuevos créditos de-
penderá del nivel de endeudamiento. Dentro de los objeti-
vos de esta ley destaca el de limitar la Deuda Estatal Ga-
rantizada al 3.5 por ciento del PIB nacional (artículo 35) y
el de establecer un sistema de alertas (artículo 45) que cla-
sifica el nivel de endeudamiento en: sostenible, en obser-
vación o elevado. Según sea el nivel de endeudamiento, el
Techo del Financiamiento Neto se restringirá al 15 por
ciento, 5 por ciento y 0 por ciento de sus ingresos de libre
disposición respectivamente (artículo 46).

Con la reforma que se propone se genera un impacto pre-
supuestal en los ámbitos federal y estatales, al suspender el
Registro Público Único que presenta la información de los
Financiamientos y Obligaciones inscritos y reportados por
los entes públicos locales a la Secretaría de Hacienda, así
como el Motor de Cálculo del Menor Costo Financiero pa-
ra comparar las opciones de financiamiento a contratar,
también se pospone la aplicación del sistema de alertas so-
bre el nivel de endeudamiento de cada uno de los estados
de la Federación.

Alteración de la vigencia del sistema de alertas.

El sistema de alertas sobre niveles de endeudamiento1 fue
publicado por la Secretaría de Hacienda el 30 de junio de
2017, mismo que se actualizará cada trimestre con carácter
indicativo. La clasificación relevante para el Techo de Fi-
nanciamiento será la realizada de forma anual empleando
la Cuenta Pública del ente respectivo.

El Sistema de Alertas mide el nivel de endeudamiento de
los Entes Públicos que tengan contratados Financiamientos
y Obligaciones, y éstos se encuentren inscritos en el Re-
gistro Público Único.

La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federati-
vas y los Municipios establece tres indicadores de corto y
largo plazo para realizar la medición del

Sistema de Alertas: (1) Deuda Pública y Obligaciones so-
bre Ingresos de Libre Disposición, (2) Servicio de la Deu-
da y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición
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y (3) Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contra-
tistas sobre Ingresos Totales.

Los indicadores consideran la deuda pública y lo que anual-
mente se paga de intereses y capital, y también incorporan las
obligaciones que se contratan bajo esquemas de Asociaciones
Público Privadas y el pago derivado de dichas inversiones.
Adicionalmente, el tercer indicador toma en cuenta los adeu-
dos con proveedores y contratistas. Para reforzar el propio
Sistema de Alertas, se estableció que cada variable de medi-
ción se hiciera pública, así como la fuente de información de
la misma. Ello fortalece la transparencia y rendición de cuen-
tas, facilitando el seguimiento por parte de la sociedad en ge-
neral, así como por cualquier prestador de servicios o acree-
dor de las entidades federativas.

La metodología de medición establece que cada uno de los
3 indicadores se clasifica en tres diferentes rangos de
acuerdo a límites establecidos. En principio, el primer in-
dicador basado en el saldo de la Deuda y Obligaciones es
el que define el color del semáforo, salvo en dos casos de
excepción. La primera excepción es si los otros dos indica-
dores tienen la misma clasificación y ésta es peor que la
clasificación del indicador del saldo de deuda. En este ca-
so, se toma la clasificación de estos dos indicadores. La se-

gunda excepción es si uno de los otros dos indicadores se
clasifica como elevado (rojo), y el saldo de deuda se clasi-
fica como sostenible (verde). En esa circunstancia, el en-
deudamiento se clasifica como en observación.

Antes de la Ley de Disciplina Financiera la inscripción al
Registro Público Único de la SHCP era voluntaria, actual-
mente es obligatorio. Del resultado de dicho registro, de no
proceder las reformas propuestas, para 2018 los estados
que estén en endeudamiento en observación sólo podrán
adquirir 5 por ciento de deuda sobre ingresos de libre dis-
posición y los que estén en endeudamiento sostenible, has-
ta 15 por ciento.

Con cifras de12016, la SHCP publicó el Sistema de Aler-
tas, que determina que Baja California, Chihuahua, Micho-
acán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Quintana Roo, Sono-
ra, Veracruz y Zacatecas están bajo observación de la
SHCP, ya que se encuentran en semáforo amarillo (endeu-
damiento en observación). Y sólo Coahuila se ubicaba en
focos rojos (nivel elevado).

Para el segundo trimestre de 2017, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, reporta se reportan las siguientes
alertas:
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Con la propuesta de reforma, en particular los artículos se-
gundo y tercero transitorios, se pospone la aplicación del
sistema de alertas de niveles de endeudamiento de estados
y municipios.

Esto es así puesto que, en el artículo segundo transitorio, se
determina que los Entes Públicos con Financiamientos u
Obligaciones contraídos con anterioridad a la entrada en
operación del Registro Público Único2, esto es antes del
1o. de noviembre de 2016, deberán solicitar su inscripción
ante dicho Registro para lo cual contarán con un plazo de
seis meses contados a partir de la publicación del decreto
que hoy se discute, el cual, sin lugar a duda será aprobado
por la mayoría de diputadas y diputados.

Con la determinación de un nuevo plazo para la inscripción
de obligaciones en el Registro Público Único, se genera
una suspensión que permite a los entes obligados un uso
discrecional de recursos disponibles.

De igual forma, el sistema de alertas se vulnera y se altera
con el contenido del artículo tercero transitorio, al disponer
que la Secretaría de Hacienda publicará en su página ofi-
cial de Internet la medición inicial del Sistema de Alertas
para municipios a más tardar el último día hábil de julio de
2018, con base en la información de su Cuenta Pública
2017, medición que determinará el Techo de Financia-
miento Neto al cual podrán acceder durante el ejercicio fis-
cal 2019.

Situación que repite con los Entes Públicos distintos a la
administración pública centralizada de las entidades fede-
rativas y los municipios, para los cuales la medición inicial
del Sistema de Alertas la realizará la Secretaría de Hacien-
da a más tardar el último día hábil de agosto de 2019, con
base en la información de su Cuenta Pública 2018, medi-
ción que determinará el Techo de Financiamiento Neto al
cual podrán acceder durante el ejercicio 2020.

Afectación de recursos para servicios personales.

De acuerdo con el artículo cuarto transitorio del decreto
por el que se creó la Ley, las disposiciones relacionadas
con el Balance Presupuestario Sostenible y la Responsabi-
lidad Hacendaria de las Entidades de la Federación conte-
nidas en el Capítulo I del Título Segundo, entraron en vi-
gor para efectos del ejercicio fiscal 2017, en el mismo
sentido el artículo décimo quinto transitorio del mismo de-
creto, determino que el Sistema de Alertas entraría en ope-
ración, a más tardar el 1o. de abril de 2017.

En el mismo sentido, el artículo sexto transitorio del de-
creto referido, determina que la fracción I del artículo 10
entraría en vigor para efectos del presupuesto de egresos
correspondiente al Presupuesto de Egresos de 2018. Frac-
ción que dispone que las entidades federativas tendrán un
límite en la asignación global de recursos para servicios
personales3 en sus respectivos presupuestos de egresos.
Estableciendo una tasa de crecimiento equivalente al valor
que resulte menor entre el 3 por ciento de crecimiento real
y el crecimiento real del Producto Interno Bruto señalado
en los Criterios Generales de Política Económica (el cual
es de 2.5 por ciento para 2018).

Lo anterior implica la obligación de los Estados en obser-
var el límite de ejercicio de recursos para servicios perso-
nales (contratación de personal) en un 2.5 por ciento con
relación al ejercicio inmediato anterior, esto es el de 2017.

Si atendemos a la reforma que se propone al artículo 14 de
la Ley -misma que se destaca en cursiva- encontramos que
el destino de los excedentes derivados de ingresos de libre
disposición, se determina por el nivel de endeudamiento de
las entidades federativas

Artículo 14. Los ingresos excedentes derivados de in-
gresos de libre disposición de las entidades federativas,
deberán ser destinados a los siguientes conceptos:

II. En su caso, el remanente para:

a) Inversión pública productiva, a través de un fondo
que se constituya para tal efecto, con el fin de que los
recursos correspondientes se ejerzan a más tardar en
el ejercicio inmediato siguiente, y
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b) La creación de un fondo cuyo objetivo sea compen-
sar la caída de ingresos de libre disposición de ejerci-
cios subsecuentes.

Los ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre
disposición de las entidades federativas podrán desti-
narse a los rubros mencionados en el presente artículo,
sin limitación alguna, siempre y cuando la entidad fe-
derativa se clasifique en un nivel de endeudamiento sos-
tenible de acuerdo al Sistema de Alertas.

Cuando la entidad federativa se clasifique en un nivel
de endeudamiento sostenible de Acuerdo al Sistema de
Alertas, podrá utilizar hasta un 5 por ciento de los re-
cursos a los que se refiere el presente artículo para cu-
brir el gasto corriente.

Tratándose de ingresos de libre disposición que se en-
cuentren destinados a un fin específico en términos de
las leyes, no resultarán aplicables las disposiciones es-
tablecidas en el presente artículo.

El dictamen modifica disposiciones que vulneran el objeto
general de la Ley que reforma, al condicionar la aplicación
del sistema de alertas a nuevas fechas, se suspende en for-
ma indirecta el parámetro para la aplicación y uso de in-
gresos de libre disposición. Esto es así por lo siguiente:

I. El artículo cuarto transitorio del dictamen que se pre-
senta, determina que los ingresos excedentes derivados
de ingresos de libre disposición de las entidades federa-
tivas podrán destinarse a gasto corriente hasta el
ejercicio fiscal 2018 los ingresos excedentes deriva-
dos de ingresos de libre disposición siempre cuando
la entidad federativa se clasifique en un nivel de en-
deudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de
Alertas.

II. Por cuanto hace al tercer párrafo del mismo artículo
14 que se modifica, con el artículo transitorio, entrará en
vigor a partir del Ejercicio Fiscal 2019.

III. Para efectos del párrafo cuarto de la misma disposi-
ción, los ingresos de libre disposición destinados a un
fin específico no serán objeto de las limitaciones seña-
ladas en dicho artículo.

La suspensión de los límites que impone el sistema de aler-
tas para la aplicación de los ingresos excedentes derivados
de ingresos de libre disposición de las entidades federati-

vas, permitirá que durante 2018, dicho recursos puedan ser
usados en gasto corriente y no para el pago de deuda o el
pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad
competente, la aportación a fondos para la atención de de-
sastres naturales y de pensiones.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

El dictamen que hoy presenta la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, no presenta el impacto presupuestal al
suspender, con disposiciones transitorias, el Registro Pú-
blico Único que presenta la  información de los financia-
mientos y obligaciones inscritos y reportados por los Entes
Públicos locales a la Secretaría de Hacienda, así como el
Motor de Cálculo del Menor Costo Financiero para com-
parar las opciones de financiamiento a contratar, también
se pospone la aplicación del sistema de alertas sobre el ni-
vel de endeudamiento de cada uno de los estados de la Fe-
deración.

Por lo antes expuesto y con fundamento en las disposicio-
nes invocadas en el proemio, solicito a la Mesa Directiva
de esta honorable Cámara de Diputados se sometan a con-
sideración los siguientes:

Acuerdos

Primero. Se dé trámite a la moción suspensiva al dictamen
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios que emite la
Comisión de Hacienda.

Segundo. Se devuelva a la Comisión de Hacienda de ésta
honorable Cámara de Diputados, el dictamen con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las Enti-
dades Federativas y los Municipios, a efecto de llevar a ca-
bo el análisis, discusión y dictaminación de acuerdo a lo
dispuesto en los artículos 80, 85, 188 y 189 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados.

Notas

1 Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 30 de junio de 2017. Co-
municado Número 118. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
da a conocer el Sistema de Alertas de las Entidades Federativas.

2 Sistema del Registro Público Único. El sistema electrónico de la Se-
cretaría que permite la recepción, trámite y resolución de las solicitu-
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des de inscripción, modificación, cancelación y cualquier otro tramite
relacionado con el Registro Público Único. Se puede consultar en:

http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/ DISCIPLINA_FI-
NANCIERA/SRPU

3 Capítulo (1000) del clasificador por objeto del gasto que agrupa las
remuneraciones al personal civil y militar al servicio del Estado, así co-
mo las cuotas y aportaciones a favor de las instituciones de seguridad
social, derivadas de los servicios que esas instituciones prestan al per-
sonal en los términos de las disposiciones legales en vigor, asimismo,
incluye los pagos por otras prestaciones sociales.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, 16 de noviembre de 2017.— Dipu-
tados Juan Romero Tenorio (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría, en votación económica, si es de to-
marse en consideración y ponerse a discusión en seguida la
moción suspensiva.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
En votación económica, se pregunta a la asamblea si se to-
ma en consideración de inmediato para su discusión la mo-
ción suspensiva presentada por el diputado Juan Romero
Tenorio. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se desecha.

Continuaremos entonces con lo dispuesto en el artículo
104, numeral 1, fracción IV, del Reglamento y se han re-
gistrado para fijar la posición de su grupo parlamentario las
siguientes diputadas y diputados, hasta por cinco minutos
cada uno.

Don Justo Federico Escobedo Miramontes, por el Partido
Encuentro Social; Luis Alfredo Valles Mendoza, por el
Partido Nueva Alianza; diputado Germán Ralis Cumplido,
por Movimiento Ciudadano; Adriana Sarur Torre hará lo
propio por el Partido Verde Ecologista; Vidal Llerenas Mo-
rales, de Morena; Waldo Fernández González, por el PRD;
José Antonio Salas Valencia lo hará por el PAN, y Matías
Nazario Morales, por el PRI. Tiene la palabra por cinco mi-
nutos, Justo Federico Escobedo Miramontes.

El diputado Justo Federico Escobedo Miramontes: Con
su venia, señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, señor diputado.

El diputado Justo Federico Escobedo Miramontes:
Compañeras y compañeros diputadas y diputados, la publi-
cación de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios en abril del año pasado, se
dio en el marco de un preocupante deterioro de las finan-
zas públicas en varias entidades federativas del país y en
muchos municipios también. Eran particularmente graves
los niveles de endeudamiento que alcanzaron varios go-
biernos locales. Gobernadores en fuga llegaron a las pri-
meras planas de los diarios de nacionales por su abusivo y
opaco manejo de las finanzas públicas.

El objetivo principal de la Ley de Disciplina Financiera con-
sistió en promover finanzas públicas locales sostenibles, a
través de reglas concretas de disciplina financiera, como la
aplicación racional de los ingresos excedentes, que sabemos
todos que en muchos casos se da la simulación en la subesti-
mación del ingreso, para manejarlo posteriormente como in-
gresos excedentes y, por lo tanto, aplicarlos en forma discre-
cional por los gobernadores de las entidades federativas.

Situación que también priva en el gobierno federal, puesto
que ya he mencionado aquí, desde la glosa del V Informe
de Gobierno, que el promedio anual de subestimación de
las dependencias y entidades del gobierno federal es de un
promedio de 300 mil millones de pesos anuales de subesti-
mación y que se manejan posteriormente como ingresos
excedentes. Lo mismo ocurre con los gobernadores, pero
con mucho menor control.

También fue uno de los objetivos precisamente el uso res-
ponsable de la deuda pública. Un sistema de alerta sobre el
nivel de endeudamiento subnacional y, obviamente, forta-
lecimiento de la transparencia.

Claramente esta ley fue un paso en el camino correcto pa-
ra un mejor manejo de las finanzas públicas locales, limi-
tar excesos y cerrar paso a potenciales actos de corrupción.

En los cambios propuestos en el presente dictamen tene-
mos, por supuesto, algunas coincidencias, en lo relativo a
la simplificación del uso de los recursos en caso de los de-
sastres naturales y algunas precisiones normativas que son
necesarias.
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Sin embargo, hay varios planteamientos que nos parece
que son un total retroceso en relación con el estado actual
de las cosas. En primer lugar, el hecho de abrir la posibili-
dad a que los ingresos excedentes de la libre disposición
puedan destinarse al gasto corriente, eso nos parece un pe-
ligrosísimo retroceso.

Encuentro Social, desde la glosa del V Informe del Go-
bierno del Ejecutivo federal, ha venido señalando constan-
temente que el macrocrecimiento económico del país obe-
dece en gran medida a que no se le da la importancia que
merece la aplicación de los recursos públicos al gasto de
inversión.

Entonces, cómo es posible que estemos o se esté propo-
niendo que ese 5 por ciento o hasta ese 5 por ciento se va-
ya al gasto corriente y no al de inversión, y es por lo si-
guiente, y coincidentemente hoy se publicó en varios
medios de comunicación un estudio del Instituto Mexicano
para la Competitividad del que se desprende que los go-
biernos estatales destinan casi el 33 por ciento del presu-
puesto total al pago de sus empleados, esto contrasta drás-
ticamente con el presupuesto destinado a la obra pública, o
sea, la infraestructura, que en su conjunto resulta inferior al
6 por ciento. O sea, 33 por ciento simplemente de una par-
te del gasto corriente, contra menos del 6 por ciento del
gasto de inversión pública, que es lo que hace crecer eco-
nómicamente a un país.

La caída en el nivel de inversión pública actual se ha veni-
do reflejando precisamente en el bajo nivel de crecimiento
y, repetimos, el gasto corriente a menudo no tiene impacto
positivo en la calidad de vida de los ciudadanos, por lo con-
trario, se presta a abusos y sobre el tiempo de campañas
electorales, como en este caso, con mayor razón.

Sé que tengo que dejar el micrófono, pero nos estamos re-
servando tres artículos y en su momento, señor presidente
si me lo permite, incrustaré algunas frases que me faltaron
pronunciar en este momento. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el señor diputado
don Luis Alfredo Valles Mendoza, en representación del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, del que por cierto
es coordinador.

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza: Con la venia
de la Presidencia. La crisis económica de 2008 impactó ne-
gativamente las finanzas públicas del país, reduciendo los

recursos participables para las entidades federativas y mu-
nicipios, los cuales utilizaron diversas estrategias de en-
deudamiento para afrontar esta coyuntura internacional y
nacional adversa.

Sin embargo, el uso de estos instrumentos financieros por
parte de las administraciones públicas locales no fue el ópti-
mo, ya que en los tres años siguientes el tamaño de la deuda
pública subnacional se duplicó y en este contexto se creó la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
Municipios, sobre todo como un instrumento normativo para
garantizar el manejo adecuado, responsable y transparente de
las finanzas públicas locales que permitiera un crecimiento
armónico en todas las regiones del país.

En Nueva Alianza estamos convencidos que la disciplina
financiera es un elemento estratégico para consolidar el
gasto público como una verdadera palanca de crecimiento
económico, donde los criterios regentes en el uso y mane-
jo de los recursos públicos sean transparencia, eficiencia y
rendición de cuentas.

En el dictamen que hoy se discute en este pleno, identifi-
camos congruencias con lo propuesto por nuestro grupo
parlamentario en la Ley de Ingresos de la Federación 2018,
en particular al ampliar el margen de maniobra financiera
de las administraciones locales para que puedan, con ma-
yor eficacia, hacer uso de sus ingresos de libre disposición,
con el único objetivo de brindar una atención oportuna a la
población que sea afectada por desastres naturales.

Asimismo, observamos que se encuentran presentes dispo-
siciones que permiten a la población mexicana conocer la
administración y manejo financiero de los entes públicos,
ya que se establece que los financiamientos u obligaciones
contraídos antes del inicio de operaciones del Registro Pú-
blico Único tendrán que inscribirse en dicho registro en los
próximos meses. Además, el sistema de alertas para cono-
cer el nivel de endeudamiento de estados, municipios y en-
tes públicos será periódicamente actualizado y estará dis-
ponible de forma permanente en la página de Internet de la
Secretaría de Hacienda.

De igual modo, en el Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza coincidimos que es de vital importancia que la Ley
de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación
sean parámetros e insumos legalmente establecidos para
que las entidades federativas y los municipios definan su
planeación presupuestaria anual.
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Como lo hemos señalado en otras ocasiones, el buen ma-
nejo de las finanzas públicas es un primer requisito para el
desarrollo económico y regional. Debe ser en todo mo-
mento una obligación de los funcionarios y servidores que
administran recursos públicos. Siempre debe garantizarse
la corresponsabilidad entre las aportaciones que realizan
los ciudadanos con sus impuestos y su uso responsable en
programas, inversiones y todo rubro o concepto de gasto
público.

En Nueva Alianza seguiremos impulsando las disposicio-
nes legislativas suficientes para que la administración y
ejecución del gasto público sea un detonador de crecimien-
to económico que incentive y multiplique las asociaciones
público-privadas redituables, que fomente el desarrollo de
las micro, pequeñas y medianas empresas, y que sea un ins-
trumento eficaz para resolver los principales problemas y
rezagos de las familias mexicanas. Por su atención, muchas
gracias. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado Valles Mendoza. Tiene la palabra
por cinco minutos el diputado Germán Ernesto Ralis Cum-
plido, a nombre del Grupo de Movimiento Ciudadano.

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido: Con su ve-
nia, señor presidente. Compañeras y compañeros diputados,
el dictamen que hoy está a consideración, debo decirlo, tuvo
inquietudes, tuvo dudas que manifestamos en la propia Co-
misión de Hacienda, las cuales con discusión logramos disi-
par y logramos construir en conjunto elementos que nos die-
ran la posibilidad de que nuestro grupo parlamentario lo vea
como una acción hoy positiva, que vale la pena aprobar, pues
abona hacia la buena administración de los gobiernos muni-
cipales y de otros entes de gobierno al otorgar mayor libertad
para la administración de su propia deuda.

Y es que lo que hasta ahora, en términos de burocracia y
administración del gasto, ha provocado un cuello de bote-
lla para el correcto desarrollo y para el sano desempeño de
las finanzas públicas, hoy puede cambiar de realidad. Gra-
cias a que se da mayor certeza jurídica en la construcción
de leyes de ingreso y presupuesto, da reglas más claras pa-
ra enfrentar necesidades derivadas de desastres naturales,
los cuales no existían.

Y así como la modificación al proceso de contratación de
instrumentos financieros, si bien esta no es una medida que
pretende generar control estricto del gasto, sí es una medi-

da que genera disciplina, ya que entre todos los cambios
propuestos a través de este dictamen, el más destacable es
el del estímulo a un manejo estable en positivo de la deuda
de las entidades federativas y de los municipios para que
puedan disponer de mayores recursos para la atención de
las necesidades de la población a su cargo o demanda.

Sin embargo, no podemos dejar de lado que estas modifi-
caciones abren también la ventana a malos manejos, razón
por la cual insistimos en la aplicación de los controles pre-
supuestales que muchas veces aquí mismo hemos citado.
Necesarios y complementarios a las medidas antes men-
cionadas, los cuales cumplan con la vigilancia de los re-
cursos y la correcta ejecución del gasto público.

La bancada ciudadana estará siempre a favor de mantener
la disciplina fiscal en todos los órdenes de gobierno, eso es
una realidad y eso debe de quedar perfectamente claro. El
nivel de endeudamiento local, con las modificaciones que
se proponen, generan nuevos instrumentos y procedimien-
tos para la reestructuración que al mismo tiempo debe de
mantener un control en la vigilancia y se convierta en nue-
vos impulsos para la inversión local.

Reconociendo con esta reforma la estabilidad y el buen de-
sempeño de aquellas entidades federativas y municipios en
la implementación de las reglas de disciplina financiera, es
así que en pro de abonar a una disciplina financiera públi-
ca y mejoramiento del desarrollo comunitario, es que hoy
votamos a favor, ya que la posibilidad de obtener un mejor
manejo de la deuda pública es también la oportunidad de
un mejor ejercicio de recursos en beneficio de la población
que estoy seguro y convencido, todos estamos buscando.
Es cuanto, señora presidenta, muchas gracias.

Presidencia de la diputada 
María Ávila Serna

La presidenta diputada María Ávila Serna: Muchas gra-
cias, diputado Germán Ernesto Ralis.  A continuación tiene
el uso de la palabra por cinco minutos la diputada Adriana
Sarur Torre, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

La diputada Adriana Sarur Torre: Con la venia de la
Presidencia.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Adelante,
diputada.
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La diputada Adriana Sarur Torre: Federalismo hacen-
dario, disciplina financiera y criterios para el refinancia-
miento o reestructuración financiera, son los pilares de es-
te dictamen que nos da la oportunidad de velar por la
estabilidad de las finanzas públicas al tiempo de flexibili-
zar el marco normativo para un tratamiento distinto a esta-
dos y municipios endeudados.

Este Congreso debe actuar ante la necesidad de reencauzar
la disciplina financiera de los estados hacia el buen ejerci-
cio del gasto y la rendición de cuentas, para una auténtica
palanca del desarrollo por el que las haciendas públicas
queden protegidas.

Es tiempo de aprobar la reforma a la Ley de Disciplina Fi-
nanciera de las Entidades y los Municipios, y es tiempo de
redefinir el financiamiento neto, las disponibilidades y el
régimen de las asociaciones público-privadas.

El país necesita que seamos ambiciosos, que tengamos al-
tura de miras para controlar y reducir el déficit público de
los estados, y por ello debemos votar a favor de un dicta-
men que marcará la diferencia entre federalismo hacenda-
rio que llevó a estados y municipios a depender en un 70
por ciento de las participaciones, a un federalismo libre que
favorece y premia una gestión equilibrada de sus finanzas
públicas.

Hay que recordar que ahora mismo las deudas subnaciona-
les son producto de las malas decisiones y de una mala ley
que no supo regular el gasto corriente, la opacidad y la po-
ca transparencia que se tuvo sobre sus disponibilidades.
Esto es lo que corrige este dictamen.

Se elimina la codependencia de los recursos que provienen
de la federación y se abre paso a los criterios prudenciales
a un sistema de alertas y a un sistema de indicadores que
permitan al estado, a un municipio garantizar la viabilidad
de un gobierno.

Hoy, dar mayor certidumbre financiera a estados y munici-
pios es una lección. Hoy, reformar la ley para establecer la
obligación de inscribir un registro público único a la deuda
que se contrae, la forma en que se financiará y dar un avi-
so a la legislatura local, es un imperativo que no puede es-
capar de los legisladores que se sienten comprometidos con
los estados de donde son originarios.

Es, pues, una demanda de los estados el aprobar reglas cla-
ras ante un refinanciamiento o reestructuración y, sobre to-

do, el facultar a un órgano como las legislaturas de los es-
tados para que en cada estado del país sean sus represen-
tantes quienes aprueben los empréstitos que serán pagados
por el gobierno.

Se busca ampliar también el grado de maniobra en el uso de
recursos excedentes al establecer distintos porcentajes que
deben destinarse a la amortización de la deuda, diferencian-
do por el nivel de endeudamiento y permitirles decidir el des-
tino de los recursos derivado del ingreso de libre disposición,
siempre que se clasifiquen de un nivel de endeudamiento sos-
tenible, de acuerdo al Sistema de Alertas.

En ese sentido, el Partido Verde se suma a un dictamen que
busca acelerar la atención de la población afectada por ocu-
rrencia de desastres naturales, para que cualquier estado o
municipio desde Baja California hasta la península de Yu-
catán, pueda reaccionar con prontitud ante una emergencia
y afrontar los gastos de sus ingresos de libre disposición sin
realizar un análisis costo beneficio, para que los entes pú-
blicos, ante desastres naturales, salvaguarden los derechos
sociales y combatan las vulnerabilidades en la salud, la
educación y la vivienda.

Votar a favor de este dictamen es votar a favor de la eficien-
cia de la contratación de deuda, y es poseer inteligencia para
erradicar las causas del mal manejo de las finanzas públicas,
es elegir la posibilidad de que estados y municipios destinen
el 5 por ciento de sus excedentes al gasto corriente.

Votar a favor de este dictamen es votar a favor de un Siste-
ma de Alertas que vincula los niveles de endeudamiento
con los gastos por el servicio de la deuda con la liquidez fi-
nal con la que un estado o municipio puede comprometer-
se. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Muchas gra-
cias, diputada Adriana Sarur. A continuación tiene el uso de
la palabra, por cinco minutos, el diputado Vidal Llerenas
Morales, del Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Vidal Llerenas Morales: Quisiera pedirle a
la presidenta si me regala un minuto más.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Adelante,
diputado.

El diputado Vidal Llerenas Morales: Muchas gracias.
Este es uno de los dictámenes más extraños que va a votar
esta Cámara de Diputados, y eso ya es mucho que decir.
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Hace un año y medio, más o menos, dos años, por ahí, dis-
cutimos y aprobamos la Ley de Responsabilidad Financie-
ra de Entidades.

En ese momento todo mundo se rasgaba las vestiduras,
creo que alguien por ahí lloró, del enorme endeudamiento
de las entidades federativas. Claro, el causado por Duarte,
el otro Duarte, Borges y toda esa bola de pillos que andan
por ahí.

Bueno, se creó esta ley con la idea de racionalizar la admi-
nistración financiera de las entidades federativas. Hoy, año
y medio después, se quiere dar marcha atrás a una ley que
ni siquiera se ha aplicado. Buena parte de lo que hoy va-
mos a modificar no ha entrado todavía en operación. No te-
nemos un diagnóstico, no tenemos un análisis, esto se dis-
cutió un día en la comisión, a mí me llegó el dictamen un
viernes, se discutió un lunes, no hubo un foro, no hubo un
especialista, no hubo nada. No hay una explicación de por
qué estamos discutiendo esto más allá de que seguramente
esta fue una carta de cambio en el presupuesto, literalmen-
te se negoció cambiar la ley, cambiar la ley de disciplina fi-
nanciera en entidades para beneficiar a ciertos estados.

Yo lo remito al informe que publicó Imco esta semana. Ahí
es un análisis sobre el desempeño presupuestal de cada es-
tado. ¿Quiénes son los peores estados? Los que tienen un
excedente de ingresos más alto: pues el Distrito Federal y
el Estado de México. Esos serán los grandes beneficiarios
de esta reforma.

Una reforma que, como ustedes lo podrían ver en el infor-
me del Imco, si no cambiáramos la ley, la mitad de la deu-
da va a ser pagada el año que entra, porque hoy la ley ac-
tual obliga a que de los excedentes, cuando menos la mitad,
vaya al pago de deuda.

Si el excedente de los estados fueron 223 mil millones de
pesos, pues tendrá que haber 112 mil millones de pesos que
de manera obligatoria tendrían que pagar los estados el año
que entra de deuda. Eso es lo que estamos votando, que los
estados dejen de prepagar deuda de varias maneras. En el
artículo 1o., en un nuevo apartado 8 Bis, en donde se crea
un concepto de disponibilidades que básicamente es todo el
dinero que sobró, y estas disponibilidades en un segundo
capítulo se pone como parte del financiamiento neto.

¿Por qué estamos creando un concepto de disponibilidades
si en el capítulo 14 se va a regular el reglamento? Primer
problema no resuelto, a ver si quien habla a favor de la re-

forma está dispuesto a contestarme estas preguntas y me
conteste por qué tiene un concepto de disponibilidades dis-
tinto al concepto de remanente.

Dos. En el artículo 14, en la parte del excedente, anterior-
mente el 50 por ciento tiene que ir a amortizar deuda. Aho-
ra, en ciertas condiciones, 0 pesos irían a amortizar deuda,
en otros 30 por ciento. Ahí primer asunto, estamos votando
por que los estados no tengan la obligación de amortizar
deuda de manera anticipada.

Segundo párrafo del 14, el remanente. El remanente va a
permitir que una parte vaya a pagar gasto corriente. Creo
que ahora es el frente del gasto corriente ¿no?, el que están
haciendo aquí el PAN, el PRI y el PRD, que es el nuevo
frente del gasto corriente y la deuda. Porque además, si uno
a los ingresos propios les da un destino, también se los
puede gastar el año que entra sin deuda.

Hay cosas también como, por ejemplo, que si uno hace un
refinanciamiento de la deuda no tiene por qué licitar a la
empresa que lo hace. ¿Quién diablos hizo esta ley que le
otorga a quien refinancia deuda la posibilidad de ser selec-
cionado por un gobierno y no competir? A ver qué opina la
Comisión de Competencia de este asunto tan delicado.

Por cierto, no se resuelve lo principal de esta ley, que todo
refinanciamiento tenga que bajar el valor presente de la
deuda. Es decir, podemos seguir haciendo refinanciamien-
tos sin bajar el valor presente de la deuda.

Tercero. Esta deuda también permite que el sistema de se-
máforos se modifique. Ahora vamos a tener menos infor-
mación que antes de los municipios y, sobre todo, de los
entes públicos que no son municipios y que no son entida-
des, es decir, los sistemas de agua o las empresas. De esos,
solo vamos a tener una vez al año el semáforo, un sistema
de semáforos que no ha funcionado. Por ejemplo, si hoy
uno quiere ver la tasa de interés a la que los municipios pa-
gan la deuda, simplemente no la encuentran.

¿Qué estamos votando? Una ley que va a dar más manga
ancha a los gobernadores de este país para que sigan ha-
ciendo lo que se les pegue la gana con las finanzas públi-
cas, para que no amorticen deuda, para que no inviertan en
obra pública, para que puedan contratar más personal.

Esto lo hace un Congreso irresponsable, que hace dos años
votó una ley y hoy la modifica sin razón alguna, sin diag-
nóstico, sin debate, porque en este país la ley se pone a ne-
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gociación. Se puso a negociación en el Presupuesto pasado
y una moneda de cambio a los gobernadores fue cambiar la
Ley de Disciplina Financiera.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Concluya,
diputado, por favor.

El diputado Vidal Llerenas Morales: Entonces no hable-
mos de responsabilidad, entonces no hablemos de finanzas
públicas sanas, entonces no hablemos de que lo que quere-
mos es impedir que los Duarte…

La presidenta diputada María Ávila Serna: Ha conclui-
do su término, diputado.

El diputado Vidal Llerenas Morales: Que el otro Duarte,
que toda esa bola de gobernadores ladrones no siga endeu-
dando en este país. Ustedes serán los responsables, ustedes
tienen que dar la cara y ojalá cuando menos haya un deba-
te y haya una explicación de por qué hoy estamos discu-
tiendo esa ley. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Gracias,
diputado Vidal Llerenas. A continuación, tiene el uso de la
palabra por cinco minutos el diputado Waldo Fernández
González, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

El diputado Waldo Fernández González: Con su venia,
presidenta.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Adelante,
diputado.

El diputado Waldo Fernández González: Las y los dipu-
tados del Grupo Parlamentario del PRD votaremos a favor
del paquete de reformas a la Ley de Disciplina Financiera,
promovida por un grupo de legisladores y legisladoras de
diversos grupos parlamentarios aquí representados, entre
ellos un servidor.

Como es de su conocimiento, la ley que nos ocupa fue vo-
tada en esta Legislatura y los resultados obtenidos a la fe-
cha apuntan a ser satisfactorios, sin embargo, desde hace
algunos meses hemos venido trabajando y promoviendo
diversos ajustes a la ley en cuestión, toda vez que existen
diversas inconsistencias, lagunas y rigideces que dificultan
a estados y municipios responsables, alcanzar los objetivos
ahí planteados, así como obtener las mejores condiciones
en la contratación de financiamientos y obligaciones.

Esta situación se ha agravado en los últimos meses por
los sismos de septiembre pasado, particularmente en al-
gunas entidades y municipios del centro y sureste de pa-
ís. Hoy lo que estamos viendo aquí es la modificación
para, en aquellos lugares donde hay finanzas responsa-
bles, en lugar de ir a amortizar un pago de la deuda, ayu-
dar a las personas a su reconstrucción. Si no hacemos es-
to, esto sería inhumano, sería injusto para las personas
del país y eso es algo que estamos haciendo el día de hoy,
actuar con responsabilidad.

En este sentido, el paquete de reformas que presentamos a
la consideración de este pleno destacan las siguientes mo-
dificaciones.

En primer lugar, se modifica el último párrafo del artículo
5o., toda vez que la actual redacción impide a las entidades
federativas considerar en sus Leyes de Ingresos y Presupues-
tos de Egresos algunos rubros que normalmente son incorpo-
rados en Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos fede-
ral, pero suelen no estar incluidos en las correspondientes
iniciativas, generándose las siguientes problemáticas:

La imposibilidad de incluir en su Presupuesto de Egresos
recursos federales aprobados y destinados a servicios per-
sonales no contenidos en el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación, con lo cual las entidades federa-
tivas estarían imposibilitadas de cubrir su nómina de servi-
cios federalizados, de salud, de seguridad, de educación, de
procuración de justicia, afectando a los trabajadores de es-
tas entidades federativas.

La imposibilidad de asignar a los municipios o delegacio-
nes en los porcentajes establecidos en la Ley de Coordina-
ción Fiscal, las participaciones federales aprobadas en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos federales, por no
estar contenidas en las correspondientes iniciativas.

La imposibilidad de incluir en su Presupuesto de Egresos la
totalidad de los recursos federales aprobados para la entidad
federativa, lo que generaría retrasos importantes en sus pro-
cesos licitatorios y la correspondiente entrega de bienes y ser-
vicios, ¿en perjuicio de quién? De la ciudadanía.

En segundo lugar, se propone reformar el artículo 14 de la
ley, toda vez que la redacción actual del artículo establece
que las entidades federativas clasificadas con un nivel de
endeudamiento sostenible deberán destinar, sin limitación
alguna, sus ingresos excedentes derivados de ingresos de
libre disposición a los rubros establecidos en dicho artícu-
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lo. Es decir, tratábamos igual a los desiguales y eso es algo
que hoy se está modificando.

Dicha disposición llevaría a que entidades federativas que
observen niveles de endeudamiento razonables y responsa-
bles, se vean obligadas a destinar al menos el 50 por cien-
to de sus ingresos de libre disposición a la amortización an-
ticipada a la deuda pública, entre otros conceptos, a pesar
de que como se ha señalado, dichas entidades federativas
no observan niveles de endeudamiento elevados. No toda
la deuda es mala, el crédito es bueno.

Lo señalado limita la posibilidad de que las entidades fe-
derativas responsables puedan destinar sus ingresos para
proporcionar servicios a la ciudadanía, tales como la ad-
quisición de medicamentos, gasolina para la operación de
las patrullas y ambulancias, el mantenimiento a la infraes-
tructura existente y otros de igual relevancia, mismos que
son clasificados como gasto corriente.

Por tal razón, la modificación que se propone mantiene la
obligación de destinar el 50 por ciento de dichos ingresos
de libre disposición para las entidades federativas, con un
nivel de endeudamiento elevado, de acuerdo al sistema de
alerta y lo reduce al 30 por ciento para las entidades fede-
rativas que presenten niveles de endeudamiento en obser-
vación, lo que les permitirá destinar un mayor porcentaje
de dichos ingresos a mejorar el bienestar de la ciudadanía.

En tercer lugar, por lo que se refiere al indicador obliga-
ciones de corto plazo y proveedores y contratistas, previs-
to en el artículo 44, fracción III, se propone considerar al-
gunos conceptos del activo circulante, efectivo, bancos e
inversiones temporales, que corresponden a recursos dis-
ponibles para hacer frente a obligaciones pendientes de pa-
go en el corto plazo.

Ante esta situación y las modificaciones antes planteadas,
vamos a ir en beneficio de esta iniciativa porque el mo-
mento así lo requiere y porque en un país con graves ca-
rencias es inhumano que estos estados y municipios, que
actúan bien y que tienen sus deudas dentro del margen ra-
zonable, sean obligados a que sus excedentes terminen ha-
ciendo prepagos de deuda.

Dejemos de satanizar el crédito y la deuda, si este se ma-
neja bien, en un país con tantas carencias, el crédito es el
motor económico para generar infraestructura y beneficio
social a los ciudadanos. Muchas gracias, diputadas y dipu-
tados.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Muchas gra-
cias, diputado Waldo Fernández. A continuación tiene el
uso de la palabra, por cinco minutos, el diputado José An-
tonio Salas Valencia, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

El diputado José Antonio Salas Valencia: Compañeras y
compañeros diputados, muy buenas tardes. El presente dic-
tamen por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y los Municipios, contiene cambios muy positivos a dicho
ordenamiento jurídico que beneficiarán a las finanzas pú-
blicas del país.

En este dictamen se plantea que no se requerirá un análisis
de costo-beneficio cuando el gasto de inversión se destine
a la atención prioritaria a situaciones de emergencia, que
tengan que atender urgentemente tanto los gobiernos esta-
tales como los municipales, porque facilitará la ayuda a la
población afectada por fenómenos naturales, permitirá la
celeridad para que los estados y municipios dispongan de
recursos en casos de desastres, ya que además podrán ha-
cer uso de sus ingresos de libre disposición.

Esta reforma permitirá a las entidades federativas tener ma-
yor margen de maniobra, para que tengan un uso responsa-
ble y transparente de sus ingresos excedentes. Facilitará un
endeudamiento sostenible, prudente, así como manejable
por parte de las autoridades locales, ya que además cual-
quier contratación de deuda se formulará bajo la supervi-
sión constante de las autoridades hacendarias federales.

Este proyecto de dictamen tiene por objetivo primordial
promover y garantizar la eficiencia operativa de los órde-
nes de gobierno locales estatales y municipales.

Esta reforma permitirá mejores condiciones en la contrata-
ción de financiamientos y obligaciones, y mantendrá los prin-
cipios en materia de transparencia, presupuesto y responsabi-
lidad hacendaria bajo criterios prudenciales que aseguren una
gestión equilibrada de las finanzas públicas locales.

Se modifica la definición de asociaciones público-privadas y
se adiciona la de disponibilidades para incluir a los proyectos
de prestación de servicios o cualquier esquema similar.

Con este dictamen se busca que los gobiernos locales no
excedan los montos de los recursos federalizados previstos
en los ordenamientos jurídicos, y en su caso puedan reali-
zar una estimación con base en los criterios generales de la
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política económica, el monto nacional y la distribución rea-
lizada en los ejercicios fiscales anteriores.

Diputadas y diputados, por estas razones y por muchas
más, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional votará a
favor de dicho dictamen para que abone a la transparencia,
a la coordinación financiera entre los tres niveles de go-
bierno y fomenta el equilibrio y la responsabilidad com-
partida en las finanzas públicas del país.

Basta de Moreiras, basta de Duartes y Borges y compañía.
Ya basta de la irresponsabilidad de esos gobiernos que han
dejado deudas millonarias a las próximas generaciones de
mexicanas y de mexicanos.

Basta de quienes usan los recursos para posicionar su ima-
gen de gobierno y no para generar bienes útiles para la po-
blación. Es cuanto.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Muchas
gracias, diputado José Antonio Salas. A continuación tiene
el uso de la palabra, por cinco minutos, el diputado Matías
Nazario Morales, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

El diputado Matías Nazario Morales: Con su venia, pre-
sidenta.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Adelante,
diputado.

El diputado Matías Nazario Morales: Compañeras y
compañeros, como dijera Winston Churchill: “El precio de
la grandeza es la responsabilidad”. Unas finanzas públicas
que contribuyan al desarrollo económico de la nación exi-
gen de un manejo responsable y oportuno.

Conscientes de lo anterior, hace dos años los diputados del
PRI aprobamos unas de las 13 reformas transformadoras
que están cambiando el rostro del país: la de disciplina fi-
nanciera, la de las entidades federativas y municipios dota-
ron al Estado de nuevas y mejores herramientas para ase-
gurar finanzas públicas sanas, así como procurar la
estabilidad macroeconómica del país, han contribuido a
fortalecer las finanzas públicas del Estado, obligando a to-
das las entidades federativas y municipios a seguir reglas
de carácter nacional, a la par de premiar su buen compor-
tamiento, para que aquellos que tengan finanzas sanas pue-
dan acceder a más créditos.

En suma, garantiza responsabilidad por parte de los man-
datarios, que son quienes gobiernan, para promover finan-
zas sanas y un crecimiento sostenible en beneficio de los
ciudadanos.

No obstante lo anterior, es necesario robustecer la legisla-
ción para dotarla de mayor operatividad. El dictamen que
hoy nos ocupa, referente a la iniciativa del decreto por el
que se reforman, adicionan diversos artículos de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, parte de una iniciativa presentada por el PRI,
el PAN y el PRD, lo que acredita que dentro de la plurali-
dad política existen coincidencias para adecuar la ley de la
diversidad económica, de finanzas públicas y de endeuda-
miento de los estados y municipios.

Al igual que el gobierno federal, las entidades federativas
y los municipios tienen la opción de acudir a la contrata-
ción de deuda, a fin de solventar sus funciones, sin afectar
la sostenibilidad de sus finanzas públicas.

Este dictamen permitirá actualizar el marco normativo y
asegurar que su aplicación en materia de responsabilidad
hacendaria a nivel local sea eficaz. En ese sentido, las prin-
cipales beneficiarias de las adecuaciones presupuestarias
serán las autoridades locales, ya que contarán con disposi-
ciones más claras y precisas.

Por otro lado, dado que no es admisible limitar a los esta-
dos y municipios en la administración de sus propios re-
cursos que por ley les pertenecen, el dictamen, de aprobar-
se, permitirá dotarles de un mayor grado de maniobra en el
uso de sus ingresos excedentes, siempre que se ubiquen en
el nivel de endeudamiento admisible. Asimismo, le pro-
porcionará a las entidades federativas un mayor grado de
maniobra en el uso de sus ingresos excedentes pudiendo
destinar hasta un 5 por ciento para cubrir gasto corriente,
cuando lo permita su nivel de endeudamiento.

Adicionalmente, incorporará a la definición de disponibili-
dades y actualizará el concepto de financiamiento, permi-
tiendo a los gobiernos locales el uso de los recursos utili-
zados en ejercicios anteriores, en aras de que mejoren su
balance presupuestario para futuras operaciones de deuda,
sin deterioro de sus finanzas.

Un elemento a destacar es la posibilidad de que los estados
puedan atender por medio de sus ingresos de libre disposi-
ción a la población afectada por desastres naturales con
oportunidad y suficiencia, así como destinarlos para la
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constitución de un fondo que atienda sus necesidades in-
mediatas, a efecto de salvaguardar sus derechos sociales y
combatir sus condiciones vulnerables en materia de salud,
educación y vivienda.

También se facilitará la contratación de financiamientos
que se realicen con un fundamento en programas federales
o convenidos suscritos con la federación, mismos que se
harán a través de licitaciones públicas, dándose a conocer
los resultados a través de los medios oficiales.

La inscripción en el Registro Público Único de la deuda
contratada permitirá su oportuna evaluación a través de sis-
temas de alertas, salvaguardando así los principios de
transparencia y responsabilidad hacendaria. De particular
importancia es la precisión que plantea el dictamen para
asegurar que aquellos estados o municipios que otorguen
en garantía sus participaciones federales a través de un fi-
deicomiso público sin estructura, cumplan con los requisi-
tos que determinen el Registro Público Único.

En suma, los gobiernos locales contarán con reglas claras y
contundentes en el manejo responsable de sus haciendas
públicas, realidad que ya se refleja en la disminución de
sus niveles de endeudamiento. Prueba de ello es que el sal-
do como porcentaje del producto interno bruto es de 2.9
contra el 3.1 al inicio de la vigencia de la ley.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Concluya,
diputado.

El diputado Matías Nazario Morales: Por lo cual, para
armonizar la aplicación de la ley a la realidad económica y
social de las entidades y municipios del país, los diputados
del PRI votaremos a favor de esta reforma. Se trata de un
voto por unas mejores finanzas y, por tanto, por un mayor
bienestar. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Muchas
gracias, diputado Matías Nazario Morales.

Se informa a la asamblea que con esta intervención con-
cluye el plazo para la presentación de propuestas de modi-
ficación para este dictamen a discusión; por lo tanto, está a
discusión en lo general. De conformidad con el artículo
104, numeral 1, fracción V, esta Presidencia informa que se
han registrado para la discusión en lo general los siguien-
tes diputados.

En contra: el diputado Alejandro Ojeda Anguiano, de Mo-
rena; la diputada Ariadna Montiel Reyes de Morena, y la
diputada Ana Leticia Carrera Hernández, de Morena. En
pro: la diputada Cecilia Soto González, del PRD y el dipu-
tado Marco Polo Aguirre Chávez, del PRI. Tiene el uso de
la palabra por cinco minutos para hablar en contra el dipu-
tado Alejandro Ojeda Anguiano.

El diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano: Sa-
ludo a los ciudadanos que nos siguen por el Canal del Con-
greso de la Unión. Diputadas, diputados, buenas tardes. El
dictamen a la Ley de Disciplina Financiera de las Entida-
des Federativas y de los Municipios no establece verdade-
ros candados al gasto público.

Es una penosa simulación para engañar a la sociedad di-
ciendo que se requiere un gasto ordenado, pero en realidad
abre la puerta para que los gobiernos locales hagan el año
de Hidalgo. Pongo un ejemplo. Para dotar de vivienda a las
8 mil 500 personas afectadas de los sismos en la Ciudad de
México, basta la cantidad de 6 mil millones de pesos, can-
tidad que se tiene, ya que existe más menos, 20 mil millo-
nes de pesos que se tiene en los gastos excedentes a sep-
tiembre de este año.

No hay necesidad de que la gente contrate créditos banca-
rios. Tenemos al Invi, que tiene la facultad y organización
para cumplir con los afectados. Pero no, el jefe de gobier-
no de la Ciudad de México, en un afán electoral, va a en-
tregar tarjetitas con recursos que no les permite a los afec-
tados obtener vivienda.

En el dictamen que estamos analizando, en el artículo 13,
se permite libremente a los gobiernos locales para que en
caso de emergencia no se tenga que analizar el costo bene-
ficio de los programas sociales. Esto va a provocar que ca-
da tragedia les permita a los gobernantes y al jefe de go-
bierno, despacharse con la cuchara grande, gastando sin
mesura y sin analizar el costo beneficio de los programas.

Es decir, el jefe de gobierno libremente va a poder estar re-
galando cubetitas, escobas, palos, trapos, curitas, pero no
está obligado a entregar lo que la gente necesita que es vi-
vienda.

Otro ejemplo, es el gasto de la Ciudad de México en pu-
blicidad, que lleva más o menos 500 millones de pesos gas-
tados al día de hoy. Este dinero alcanzaría para entregar en
este momento, más de 650 viviendas para las personas que
fueron dañadas en el sismo.
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Este dictamen no disciplina el gasto, al contrario, va a per-
mitir que el jefe de gobierno ande por la ciudad con chale-
quitos rosas entregando curitas, tarjetitas con dinero de for-
ma abierta, con sentido electoral. Es por ello que
votaremos en contra de este dictamen. Es cuanto.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Muchas gra-
cias, diputado Alejandro Ojeda. A continuación se le con-
cede el uso de la palabra, para hablar en contra, a la dipu-
tada Ariadna Montiel Reyes.

La diputada Ariadna Montiel Reyes: Con su venia, dipu-
tada presidenta.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Perdón,
diputada, tres minutos. No me fijé en la lectura, diputada.
Pero son tres minutos.

La diputada Ariadna Montiel Reyes: Gracias, presiden-
ta. Con su venia. Aquí hay que dejar muy claro qué es lo
que está en el fondo de esta discusión. Esta iniciativa se
presentó el día 19 de octubre, preámbulo a la discusión de
la Ley de Ingresos.

¿Quiénes la presentaron? Para que quede claro. La presen-
tó el Frente, el autodenominado Frente: PAN-PRD, con un
aval del diputado del PRI. ¿Y qué se estaba negociando en
ese momento? Bueno, el incremento al cálculo de los in-
gresos del país.

Y ahí queremos hacer notar que la Ley de Ingresos en la
Comisión de Hacienda, en la adenda que apareció a media
noche, entre otras cosas se hablaba de un tema como desti-
no de los recursos no devengados al fortalecimiento finan-
ciero a las entidades federativas o para la atención de de-
sastres naturales, que es parte de la discusión que estamos
dando ahora, y se agregaba este párrafo o este concepto de
que se pudieran —los excedentes— destinar al ejercicio de
desastre naturales evidentemente imprevistos.

Pero también el PRD, que aquí están sus acuerdos y com-
ponentes, para que quede claro, lo que está pidiendo desde
la Ley de Ingresos, se modificó la Ley de Disciplina Fi-
nanciera. Sí nos damos cuenta, porque aunque luego les
caemos mal, metemos muchas reservas, leemos minucio-
samente los dictámenes.

Desde la Ley de Ingresos de manera irregular se modifica
la Ley de Disciplina Financiera, en donde se dice que el ar-

tículo 13 de Disciplina Financiera va a dejar de operarse en
medida de la contingencia de Desastres Naturales.

¿Y qué es este artículo 13? Pues lo que dice de manera muy
concreta es que el gasto del capítulo 1000, de la nómina de
un ejercicio, no podrá ser mayor al del siguiente ejercicio.
Y entonces aquí lo que dicen es: vamos a hacer esta ex-
cepción y el año que entra vamos a poder gastar más en el
capítulo de Gastos Personales, de tal manera que debe que-
dar claro que aquí lo que está habiendo es un arreglo para
autoadministrar los ingresos, no gastarlos, después dejarlos
a la libre disposición para usarlos en el año electoral. Eso
es lo que está sucediendo con esta discusión de la Ley de
Disciplina Financiera.

Todo lo que se diga adicional a este tema es solo para jus-
tificar un acuerdo que se firmó el 19 y que se materializó a
través de la presentación de esta iniciativa. Es cuanto, dipu-
tada presidenta. Por lo cual, Morena, votaremos en contra.
Nosotros conocemos las finanzas de la ciudad y estamos
dándonos cuenta de que el Frente está operando esta ley
para beneficiarse electoralmente en el 2018. Ojalá los dipu-
tados del PRI lo entiendan, o tal vez en el fondo también
están en ese Frente en la ciudad.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Gracias, dipu-
tada Ariadna Montiel. A continuación tiene el uso de la pala-
bra por tres minutos para hablar a favor la diputada Cecilia
Soto González, del Partido de la Revolución Democrática.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González: Muchas
gracias, presidenta. Saludo a los colegas y salud también a
quienes nos ven desde el Canal del Congreso. Bueno, soy
cofirmante en esta iniciativa. No creo en las teorías de la
conspiración. Creo en cambio que en la discusión que tu-
vimos del Presupuesto se perdió una gran oportunidad de
crear un mecanismo permanente de acumulación de recur-
sos para crear fondos para desastres naturales.

En este caso la iniciativa que presentamos es una iniciativa
que corrige y modera rigideces y errores de la Ley de Dis-
ciplina Financiera. La Ley de Disciplina Financiera trata
igual a los desiguales, y es en este sentido que nosotros co-
rregimos esta rigidez.

Es muy extraño escuchar a la izquierda abogar por el pronto
pago de la deuda. Hace 35 años México se encontraba como
se encuentra hoy Venezuela. En 1982 México prácticamente
entró en moratoria. En 1994 esta experiencia se volvió a re-
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petir y es entendible que haya un trauma por el endeuda-
miento, pero el crédito bien usado es la única palanca que
permite crecer a un país, a un estado, a una ciudad.

En este sentido, la única entidad federativa que se encuen-
tran con semáforo rojo es Coahuila y seguirá siendo trata-
da como debe ser tratada según el semáforo de la Ley de
Disciplina Financiera. ¿Por qué debemos castigar a los de-
más estados, aquellos especialmente que están en semáfo-
ro verde, y obligarlos a pagar, usar sus remanentes para pa-
gar 50 por ciento de la deuda?

Realmente solamente economistas del ITAM pueden pen-
sar que es ser de izquierda apresurar el pago de la deuda.
De ninguna manera, cuando hay una deuda bien manejada,
cuando esto se mide con un porcentaje sano PIB-deuda, el
pago de la deuda debe seguir prolongándose cuando hay
bajas tasas de interés, hay bajas condiciones, hay buenas
condiciones de pago, hay buen presupuesto, de tal manera
que permita mayores tasas de inversión.

Por eso es que el famoso artículo 13 dice en su último pá-
rrafo: De igual forma, no se requerirá realizar un análisis
costo-beneficio cuando el gasto de inversión se destine a la
atención prioritaria de desastres naturales. Atención priori-
taria, yo no sé si los otros diputados, atención prioritaria
quiere decir una combinación de recursos de inversión y
recursos de gasto corriente.

Se necesita gasto corriente para poder pagar un mayor per-
sonal, por ejemplo para el transporte de escombros, un ma-
yor personal para atender los centros de los damnificados.
Se requiere mayor presupuesto para poder atender la emer-
gencia. Realmente quienes están en contra de esto están en
contra de los damnificados. Lo mismo…

La presidenta diputada María Ávila Serna: Permítame
un momento, diputada Cecilia Soto. Por favor abran soni-
do en la curul del diputado Vidal Llerenas.

El diputado Vidal Llerenas Morales (desde la curul):
Gracias. Solo para ver si la diputada sería tan amable de to-
marme un par de…

La presidenta diputada María Ávila Serna: ¿Con qué
objeto, perdón, diputado?

El diputado Vidal Llerenas Morales (desde la curul):
Con objeto de solicitarle a la oradora si puedo hacerle una
pregunta.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Diputada Ce-
cilia Soto, pregunta el diputado si le puede realizar una pre-
gunta. No acepta, diputado. Concluya, diputada, por favor.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González: En el ar-
tículo 22 plantea, incluyendo aquellos rubros o destinos,
dice: Lo dispuesto en este capítulo no será aplicable a la
contratación de financiamiento en términos de programas
federales o los de la Federación, los cuales se regirán por
lo acordado entre las partes del convenio, incluyendo aque-
llos rubros o destinos para atender a la población afectada
por desastres naturales en los términos de las leyes, reglas
de operación, lineamientos aplicables, así como para la Ley
de Coordinación Fiscal.

Esto dado que no se logró en el debate de Presupuesto cre-
ar un mecanismo para crear un verdadero fondo para la re-
construcción de las entidades afectadas, esto es una válvu-
la que permite utilizar recursos para la reconstrucción y
para la emergencia, y para ello hay transparencia…

La presidenta diputada María Ávila Serna: Concluya,
diputada.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González:… Les
recuerdo a los diputados que van a votar en contra, que cre-
amos una comisión que va a acompañar el proceso de re-
construcción. 

En cuanto termine mi intervención con mucho gusto voy a
la curul del diputado Vidal Llerenas. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Gracias, a
usted, diputada Cecilia Soto.

A continuación, tiene el uso de la palabra para hablar en
contra, la diputada Ana Leticia Carrera Hernández, del
Grupo Parlamentario de Morena. Por tres minutos, dipu-
tada.

La diputada Ana Leticia Carrera Hernández: Con su
venia, presidenta.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Adelante.

La diputada Ana Leticia Carrera Hernández: Compa-
ñeros legisladores, vengo a argumentar en contra de este
dictamen que presenta la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, el cual dictamina una iniciativa presentada con
gran premura apenas el día 19 de octubre de 2017, por in-
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tegrantes de los grupos parlamentarios del Partido Revolu-
cionario Institucional, del Partido Acción Nacional y el
Partido de la Revolución Democrática, para reformar la
Ley de Disciplina Financiera.

A diferencia de otros temas de gran relevancia nacional, en
que la Comisión de Hacienda ha actuado con mucha lenti-
tud, como sucedió en el caso del gasolinazo, en esta oca-
sión la comisión presentó el dictamen correspondiente el
30 de octubre, apenas 11 días después de haberla recibido,
solo 11 días para analizarla, revisar el desempeño de las ha-
ciendas estatales con relación a la ley vigente, su operati-
vidad, sus logros y sus posibles mejoras.

Estamos seguros que la comisión no tuvo tiempo para ha-
cer ese análisis. No existe ese diagnóstico que sería indis-
pensable para una reforma responsable, porque no se ha
hecho un seguimiento del comportamiento de las finanzas
estatales y apenas se comienza a generar información para
llevar a cabo una mejora.

De lo que se trata ahora es de reformar una ley aprobada
apenas en diciembre de 2015 en esta Cámara. En marzo de
2016 en el Senado. Y publicada en abril del año pasado en
el Diario Oficial de la Federación, apenas cumplió un año
de vigencia.

La ley actual tiene deficiencias normativas que en su mo-
mento cuestionó Morena, porque estimamos que se requie-
re un marco legal más completo, que propicie aún más
transparencia y vigilancia de la sociedad sobre el uso de los
recursos de los estados y municipios.

Nosotros, en todo caso, estaríamos en el sentido de ser más
estrictos en la normatividad, para tener una mayor calidad
de información y mejor seguimiento al gasto. Pero ahora
nos encontramos que quienes promovieron la Ley de Dis-
ciplina Financiera vigente, quienes consideraron que era
indispensable para evitar el desorden que había propiciado
un creciente nivel de endeudamiento y corrupción de mu-
chos estados y algunos municipios, ellos mismos ahora
proponen flexibilizarla.

Hoy el PRI, el PRD y parte del PAN consideran que es ne-
cesario flexibilizar la norma para facilitar el uso discrecio-
nal de los recursos disponibles en las haciendas estatales.
Es un preocupante mensaje previo al inicio de un impor-
tante año electoral, nos parece que no es casual el momen-
to en el que se presentó la iniciativa y también es sospe-
chosa la premura mostrada por la comisión dictaminadora.

Nosotros consideramos que no es conveniente aumentar la
discrecionalidad en el gasto público de las entidades, debe
ser más eficiente, pero no más discrecional. Por eso propo-
nemos que se mantenga la norma vigente y que demos
tiempo para que las instituciones responsables propicien un
diagnóstico completo…

La presidenta diputada María Ávila Serna: Concluya,
diputada.

La diputada Ana Leticia Carrera Hernández: Conclu-
yo, presidenta.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Gracias.

La diputada Ana Leticia Carrera Hernández: Del com-
portamiento de las haciendas estatales y municipales, en el
que se identifiquen las fallas en el control del gasto y se di-
señen alternativas que permitan hacerlo más eficiente, pe-
ro no con la premura y con el oportunismo con el que se
presentó y dictaminó la iniciativa.

Debemos de mantener las disposiciones que permitan un
mayor control de los recursos públicos, no facilitar la dis-
crecionalidad. Compañeros, no caigamos en el absurdo de
Iztapalapa, donde…

La presidenta diputada María Ávila Serna: Concluya,
diputada, por favor.

La diputada Ana Leticia Carrera Hernández: …discre-
cionalmente se entregaron miles de tinacos, que de nada
sirven porque no hay agua. Gracias.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Gracias,
diputada. A continuación tiene el uso de la palabra para ha-
blar en pro el diputado Marco Polo Aguirre Chávez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

El diputado Marco Polo Aguirre Chávez: Con su permi-
so, presidenta.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Adelante,
diputado.

El diputado Marco Polo Aguirre Chávez: Compañeras y
compañeros diputados, en respuesta a un fuerte reclamo de
la sociedad, la cual demandaba la aplicación de medidas
que regularan y dieran transparencia a las deudas estatales
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y municipales, cuyo nivel de endeudamiento representaba
un factor de preocupación, en marzo del año pasado apro-
bamos la Ley de Disciplina Financiera.

Si bien, a partir de la aplicación de la ley el nivel de en-
deudamiento subnacional ha disminuido, se hace necesario
garantizar su eficaz operación para que los gobiernos loca-
les logren mejores condiciones de financiamiento y cum-
plan cabalmente con sus obligaciones en materia de trans-
parencia y responsabilidad hacendaria.

Las modificaciones propuestas permitirán dar celeridad a
la atención de la población afectada por los fenómenos na-
turales cuando este gasto se afronte con sus ingresos de li-
bre disposición.

Las reformas a la ley que hoy se someten a votación, reco-
gen las experiencias derivadas de su aplicación y dan ma-
yor claridad a sus disposiciones, dotando a las entidades fe-
derativas de un mayor margen en el manejo de sus ingresos
excedentes.

Una vez atendido el cumplimiento de sus obligaciones fi-
nancieras, asimismo deberán cumplir con nuevos requisi-
tos para el registro de su deuda y poder contar con el aval
de la federación.

Se precisa que los gobiernos locales que serán sujetos de
evaluación serán aquellos que tengan financiamiento y
obligaciones inscritos en el Registro Único de la Secretaría
de Hacienda, cuya fuente de pago sea de ingresos de libre
disposición. Lo anterior, considerando que la finalidad del
sistema de alertas es establecer techos de financiamiento
con la citada fuente de pago.

Asimismo, para dar tiempo a que las entidades federativas
y los municipios sistematicen la información a proporcio-
nar sobre sus financiamientos y obligaciones, se precisa
que la evaluación de las entidades federativas será trimes-
tral, en tanto que la municipal será semestral, y la de los en-
tes públicos descentralizados el último día de agosto del
ejercicio fiscal de que se trate.

Por lo anterior, nuestro partido, el Revolucionario Institu-
cional, votará a favor de las reformas a la Ley de Discipli-
na Financiera. Es cuanto, presidenta. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Muchas gra-
cias, diputado Marco Polo Aguirre. Agotada la lista de ora-
dores, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación

económica, si se encuentra suficientemente discutido en lo
general.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la
afirmativa.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Suficiente-
mente discutido en lo general.

Esta Presidencia informa... —Permítanme un momento—.
Esta Presidencia informa que de conformidad con el artícu-
lo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han
reservado para su discusión en lo particular los siguientes
artículos: artículos 2, 5, 13, 14, 16, 23, 26, 29, 43, 48 y 51
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fede-
rativas y los Municipios; artículo noveno transitorio del de-
creto por el que se expide la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios, y se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Le-
yes de Coordinación Fiscal, General de Deuda Pública y
General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el
Diario Oficial de la Federación 27 de abril del año 2016. Y
los artículos segundo, tercero y cuarto transitorios del pro-
yecto de decreto.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación en lo general y
en lo particular de los artículos no reservados.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular de los artículos no
reservados. 

La presidenta diputada María Ávila Serna: Informo a la
asamblea que en el dictamen de la Ley de Disciplina Fi-
nanciera de las Entidades Federativas y los Municipios hay
30 propuestas de modificación, 15 artículos reservados y 9
oradores.

(Votación)
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El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
¿Algún diputado o diputada que falte por emitir su voto?
Adelante, diputada Soto, ya acabó la discusión con el dipu-
tado Vidal. Ya quedó convencido, perfecto. Ciérrese el sis-
tema electrónico de votación. Se emitieron 317 votos a fa-
vor, 38 en contra, con 2 abstenciones, diputada presidenta.

Presidencia de la diputada 
Martha Hilda González Calderón

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado. Aprobado en lo general
y en lo particular los artículos no reservados por 317
votos.

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, tiene la palabra, por tres minutos, la
diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena, para presentar su propuesta de modificación
al artículo 2o.

La diputada Maricela Contreras Julián: Con el permiso
de la Presidencia. Compañeras y compañeros. La legitima-
ción de la sociedad hacia un gobierno parte de los resultados
que entrega y de su buen desempeño en la función pública.

Es innegable que México tiene gobiernos que no cuentan
con el respaldo social precisamente por su mal trabajo y
por los abusos en el poder. Ha existido avaricia, obsesión
para enriquecerse a costa del erario, utilización de las ins-
tituciones para beneficios personales y voracidad para sa-
car el máximo lucro a los puestos públicos.

Algunos gobiernos estatales y municipales se han conver-
tido en verdaderos latifundios, han confundido el federalis-
mo con impunidad, con malos manejos y auténticos actos
de pillaje en el manejo del presupuesto.

Por supuesto que este dictamen es un verdadero retroceso,
ya que estamos eliminando los controles para el manejo de
la deuda de los estados. Se permite la discrecionalidad en
la disposición de los recursos y permitir que se siga endeu-
dando a los estados.

No nos engañemos, lo que aquí se quiere aprobar son li-
cencias de pillaje, licencias para robar, licencias para hipo-
tecar los bienes del estado y fomentar una irresponsabili-
dad. Los discursos que hemos escuchado a favor de estas
reformas solo son pretextos y justificaciones para dar man-
ga ancha en el manejo de la deuda.

Es falso que se ocupe para realizar acciones en beneficio de
la sociedad. No se destinarán a programas sociales o a
prestación de servicios, o a obra pública o a situaciones de
emergencia. Ahí están los vergonzosos ejemplos de los ex-
gobernadores en los estados endeudados y las condiciones
de precariedad.

Encima, se pretende modificar la definición de asociacio-
nes público-privadas para incluir la prestación de servicios,
con lo cual se fomenta que los gobiernos dejen de cumplir
con sus obligaciones.

Por ello, proponemos que se deje la definición tal y como
está en la ley. Es muy irresponsable lo que aquí se quiere
hacer y relajar la disciplina financiera en las entidades fe-
derativas y los municipios. No debemos permitir retroce-
sos. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputada Maricela Contreras Julián.
A continuación el diputado Vidal Llerenas Morales. Antes
de pasar al diputado Vidal Llerenas, consulte la Secretaría
a la asamblea en votación económica si se admite a discu-
sión.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, ma-
yoría por la negativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se desecha. Se reserva para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen. Ahora sí; el diputado
Vidal Llerenas Morales ha reservado ocho artículos, se le
conceden cinco minutos. Adelante, diputado.

El diputado Vidal Llerenas Morales: ¿Cuánto tiempo tie-
ne un orador por cada reserva? Voy a tomarme 10 minutos.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Cinco minutos en total; cinco minutos en total.

El diputado Vidal Llerenas Morales: Le pido 10 minu-
tos, si no, tendría que tomarme uno por cada reserva.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: En siete, diputado, por favor.
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El diputado Vidal Llerenas Morales: Okey, siete minutos
está bien. Como les dije no, solo un diputado defendió la
ley y no aceptó ninguna pregunta, es una ley indefendible
que, a ver, creo que es interesante que pudiéramos tener
una claridad por los principales artículos que nos pudiera
tratar de entender la magnitud de la ley que estamos votan-
do. Insisto, es una ley que representaría destinar o no a deu-
da pública algo así como 120 mil millones de pesos o no.
Ese es el tamaño de lo que hoy nos estamos jugando.

El capítulo segundo de la ley introduce algo que me llama-
ba la atención, que tiene que ver con establecer un concep-
to de disponibilidades. Las disponibilidades se ponen como
recursos provenientes de los ingresos que durante los ejer-
cicios fiscales anteriores no fueron pagados ni devengados
para algún grupo de gasto presupuestario, excluyendo a las
transferencias etiquetadas. Y supongo que es la razón por
la que en la ley original no viene. Establece una confusión
entre los recursos para pagar el pasivo circulante, es decir,
lo que se devengó en un año y se pagará el otro, y por lo
tanto hay una disponibilidad de propiamente el remanente.

Entiendo que eso es un poco como el origen de que surge
con esta definición. Me parece una definición particular-
mente poco clara, y era mucho mejor la fracción original
donde dejaba claro cuál es el remanente. De otra forma, si
sobran recursos, pues todo se quedará como pasivo circu-
lante y se pagará el año siguiente.

Esta va a ser una de las formas más interesantes para ha-
cerle trampa a la ley, es decir, adefar el mayor gasto posi-
ble para poderlo pagar con el gasto del primer año.

Entonces me parece un error hacerlo así. No encuentro una
explicación de la misma, no hay en la exposición de moti-
vos una explicación, y como decía, no hay ningún orador
en esta asamblea capaz de explicarlo.

Entonces yo creo que lo más razonable es eliminar esta
disposición y dejarlo como estaba en la ley original, es
decir, no tener una diferencia entre disponibilidades y
entre el remanente.

Luego tenemos el capítulo 14. El capítulo 14 es muy inte-
resante por lo que justo nos acaba de decir una de las ora-
doras que presentó. Si solamente hay un estado con semá-
foro rojo, Chihuahua, pues todos los estados van a poder
hacer lo que sigue, en diferente medida, porque esto aplica
a los que tienen semáforo verde o a los que tienen semáfo-
ro amarillo en alguna proporción.

Antes, por lo menos, el 50 por ciento del excedente se tenía
que destinar a pago de deuda, entre otras obligaciones, ahora
es cero. Es decir, es absolutamente todo el excedente.

Hace unos días tuvimos una discusión muy amplia en
donde diputados del Frente ahora, del gasto corriente —
del PAN y el PRD— se rasgaban las vestiduras porque al
gobierno federal no le estábamos regulando el exceden-
te, pues es lo que estamos haciendo hoy, quitarle la regu-
lación al excedente en las entidades, y como dice en el
informe del Imco del lunes, pues es un fenómeno muy
serio, especialmente en entidades como la Ciudad de
México y el Estado de México.

A septiembre, el último dato, la Ciudad de México tiene
hoy un excedente de 20 mil millones de pesos. De esa mag-
nitud es el asunto. Entonces ahora, prácticamente ningún
estado, salvo Chihuahua, tendrá que destinar el 50 por
ciento del mismo al tema de pago de deuda.

Y con respecto al excedente, lo que sobra, el año pasado,
pues hay la posibilidad ahora de destinarlo al gasto co-
rriente, por eso el frente al gasto corriente, y también una
parte a pre etiquetar recursos, que es la parte B, y luego
gastarlos al siguiente año. Es decir, al final todo el gasto se
podrá hacer en gasto corriente también.

Es decir, todo el andamiaje de la propuesta tiene que ver
con dejar que los estados puedan gastar más en gasto co-
rriente, que no tengan posibilidades de invertir, y que no
pre paguen deuda.

Si nos vamos luego al 43. El 43 tiene algo interesante por-
que tiene que ver con una discusión que está habiendo en
la Asamblea Legislativa que tiene que ver con apartar re-
cursos en los años posteriores para un compromiso de una
planta de electricidad. Hay una discusión inmensa ahí, la
Asamblea Legislativa está parada, pero con la redacción
que se propone, pues es deuda.

Curiosamente lo que se está proponiendo en esta ocasión,
es que justo eso sea deuda. Entonces, quien dice que lo que
hoy se está discutiendo en la Asamblea Legislativa, que es
comprometer ingresos futuros para el financiamiento como
una obligación, pues será registrada como deuda. Nosotros
proponemos que pueda ser así, pero solamente con la vota-
ción de dos terceras partes de los congresos locales.

Finalmente tenemos el artículo 48, que este me parece
francamente el más inexplicable de todos. ¿Por qué vamos
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a recibir menos información que antes? Es decir, si antes
teníamos información trimestral de los semáforos, de las
entidades federativas, de los municipios y de los entes pú-
blicos distintos a la administración pública, ahora en el ca-
so de los municipios es cada 90 días y en el caso de los en-
tes públicos una vez al año.

¿Será que en realidad la Secretaría de Hacienda no tiene to-
da la información y que en realidad estos entes no están en-
tregando la información? Que no puedo entender que una
asamblea vote algo que significa menor transparencia en
las finanzas públicas y menores posibilidades del ciudada-
no de poder entender qué está sucediendo.

Insisto, creo que estamos cometiendo un error muy serio,
estamos votando una ley que no ha sido discutida de ma-
nera suficiente, una ley que fue negociada por los goberna-
dores en el Presupuesto. Y entonces estamos haciendo algo
que en la tradición mexicana tiene muchísimos años, que
es cambiar la ley por dinero. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Vidal Llerenas Morales. Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se ad-
mite a discusión.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si se admiten a discu-
sión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias. Se desecha y se reserva para su votación no-
minal en conjunto en términos del dictamen.

Quiero abrir un paréntesis para saludar a representantes,
mujeres empresarias, invitadas por la diputada Laurita
Plascencia y Valeria Guzmán, de la Asociación Mexicana
de Mujeres Jefas de Empresa, AMMJE. Muchas gracias
por su visita. Les damos la bienvenida.

A continuación se le concede el uso de la palabra al dipu-
tado Juan Romero Tenorio. El diputado Juan Tenorio Ro-
mero ha reservado los artículos 5, 13, 14, 16, 26, 29, 43, 48
y tres transitorios, así como el noveno transitorio. Se le
concede al diputado siete minutos para su exposición. Ade-
lante, diputado.

El diputado Juan Romero Tenorio: Con venia de la Me-
sa Directiva, me tendría que tener un poquito más de tiem-
po para que entendieran los diputados por qué hacemos las
reservas.

De acuerdo a la Ley de Disciplina Financiera de Entidades
y Municipios vigente, ya hay un sistema de alertas. Esto lo
explico para la audiencia del Canal del Congreso, porque
los diputados ya traen consigna de cómo votar, y en lo ge-
neral votaron 317 a favor. Esto deriva del acuerdo para el
Presupuesto.

Esta reforma atiende a la necesidad de un manejo discre-
cional del presupuesto de los gobiernos de los estados y de
los municipios. Esta reforma es una reforma chicanera en
el argot de los abogados. ¿Por qué es chicanera esta refor-
ma?, porque revierte todo el sistema disciplinario en deuda
de entidades y de municipios.

La alerta que la Secretaría de Hacienda publica el 30 de ju-
nio de este año colocaría a varios estados en una situación
de que no pueden contraer más deuda y deben aplicar sus
disponibilidades financieras para el pago de la misma. Es-
tados que se afectan con el actual sistema de alertas: tene-
mos a Baja California en amarillo, Chiapas, Michoacán,
Morelos, Nuevo León, Nayarit, Sinaloa, Tamaulipas, Zaca-
tecas. Estos estados obligatoriamente para 2018 tendrían
que aplicar los remanentes, su disponibilidad financiera el
50 por ciento para pago de deuda.

Aún más. Esa disponibilidad, también lo señala la Ley de
Disciplina Financiera, debe aplicarse para atender las sen-
tencias definitivas. Los laudos que por despido injustifica-
do ganaron los trabajadores a los gobiernos municipales y
estatales pueden pagarse con este fondo, para que no sean
sancionados por la Corte como sucedió en la Ciudad de
México, en la delegación Venustiano Carranza.

Es importante darle transparencia a los recursos públicos.
Los estados en alerta amarilla no podrían adquirir más deu-
da, puesto que su límite ya está excedido. Caso muy con-
creto Chihuahua, tiene una deuda que representa 180 por
ciento la disponibilidad financiera libre que se le otorga al
estado a través de aportaciones de la Federación y por in-
gresos propios.

Nuevo León está rebasando su capacidad de deuda en 117
por ciento, Sonora, 121 por ciento, Zacatecas, 101 por
ciento. Estamos siendo irresponsables al hacer más laxa la
norma de disciplina financiera.
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Si aplicáramos el Cuarto transitorio que se propone en es-
ta reforma, los estados ubicados en color amarillo tendrían
que aplicar su ingreso excedente a pago de deuda.

¿Por qué no los obligamos a esto? Porque 2018 es año elec-
toral, hay elección en 30 entidades, además de la elección
federal. Los gobiernos federales y municipales necesitan
laxitud para manejar discrecionalmente recursos. Esta re-
forma se los permite.

El ciudadano de a pie no se chupa el dedo con esta reforma y
sabe que lo que aquí se está aprobando es el manejo discre-
cional de recursos para campañas electorales. Por eso el
PRD, por eso el PAN, el mismo PRI, aliado con el Verde,
Nueva Alianza y Movimiento Ciudadano, aprobaron en lo
general el día de hoy esta reforma, porque les permite alle-
garse de más recursos y del uso discrecional de los mismos.

Las reservas que presentamos es modificar los transitorios.
Quitemos la discrecionalidad a los gobiernos para hacer
uso de recursos públicos y del endeudamiento en campañas
electorales.

Esta reforma está avalada por la Secretaría de Hacienda,
puesto que la Secretaría de Hacienda tiene el reporte de la
deuda de cada estado y lo está permitiendo. No está hacien-
do observaciones a esta modificación de una ley de respon-
sabilidad financiera de los estados, estamos actuando en for-
ma irresponsable ante la ciudadanía, al permitir que la norma
que disciplina el gasto y la deuda, se violente, se altere para
efectos de favorecer a los candidatos que van a postular sus
gobernadores junto con sus partidos políticos.

Las propuestas que están presentadas, pido a la presidenta
se inserten en el Diario de los Debates, para efectos de que
se revise la responsabilidad en que incurre esta Cámara de
Diputados, al violentar la propia norma que generó a pro-
puesta de un Ejecutivo que empezaba a preocuparse por el
déficit fiscal. Sin embargo, estas actuaciones que hace esta
mayoría de diputados en forma irresponsable, echa a la
borda la demagogia de déficit cero que se presenta para
2018. La deuda va aumentar, porque se maneja en forma
irresponsable.

Hay varios amigos de ustedes ex gobernadores, algunos
prófugos, algunos en proceso, por el manejo irresponsable
de la deuda. Ustedes se convierten en cómplices de ellos y
en cómplices de los nuevos delincuentes después del pro-
ceso electoral 2018, cuando manejen en forma irresponsa-

ble las finanzas públicas de cada uno de los estados y mu-
nicipios que van a desviar el recurso público para sus cam-
pañas. Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Diputado, automáticamente todo lo que se expone en
tribuna se inserta íntegramente en el Diario de Debates, sin
embargo, solicito expresamente a la Secretaría que se inclu-
yan las reservas que usted ha mencionado. Muchas gracias.

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admiten a discusión las 12 propuestas presentadas
por el diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si se admiten a discu-
sión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se desecha. Se reserva para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen.

Informo a esta soberanía que el diputado Jorge Triana Te-
na, que había reservado el artículo 13 del dictamen, ha de-
clinado.

Se le concede el uso de la palabra al diputado Justo Fede-
rico Escobedo Miramontes, quien reservó tres artículos,
14, 29 y 48, por lo que se le conceden tres minutos, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Mientras llega el orador, quiero manifestar que la reserva
del diputado Jorge Triana Tena al artículo 13, se inserta el
texto íntegro en el Diario de los Debates.

Si no está el orador… Adelante, por favor. Adelante, dipu-
tado.

El diputado Justo Federico Escobedo Miramontes: Con
su venia, presidenta. La fracción Parlamentaria de Encuen-
tro Social ha manifestado en su posicionamiento original
que votará a favor, en lo general, de las reformas propues-
tas a la Ley.

Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados114



Sin embargo, hay, a criterio de mi fracción, tres elementos
fundamentales, tres artículos, el 18, el 29 y el 48, que creo
que implican un retroceso a lo que es la ley original.

Y para poder ser más ágil por la limitación del tiempo otor-
gado, voy a hacerlo de la siguiente manera: primero, por lo
que respecta al artículo 14, en lo que se refiere a los párra-
fos tercero y cuarto, abre la posibilidad de que los ingresos
excedentes de libre disposición puedan designarse a gasto
corriente. Ya lo reiteré, lo repito, en mi posicionamiento al
inicio de esta sesión, que es totalmente incongruente que se
pueda destinar hasta el 5 por ciento de los ingresos exce-
dentes, precisamente al gasto corriente, cuando científicos,
académicos, intelectuales, la sociedad en general, y por su-
puesto, nosotros mismos, los diputados, sabemos que tene-
mos décadas de estar manteniendo un Estado obeso.

Y si a eso le vamos a inyectar hasta el 5 por ciento de los
excedentes para gasto corriente, generalmente se van al
Capítulo 1000. Es decir, a contratación de personal, dentro
de otras cosas. 

Creo que es por un principio fundamental de economía y
de finanzas saber que, país que no invierte en infraestruc-
tura, país que no crece. Por eso propongo, los invito a que
compartan conmigo la reserva para que se modifique, y ese
5 por ciento no vaya a gasto corriente. Que se vaya a gas-
to de inversión, que es lo único que puede hacer crecer a
las entidades federativas y, por lo tanto, al país.

Por lo que hace al artículo 28, en la fracción I, en su modi-
ficación supone un retroceso en materia de transparencia.
En el caso de la contratación de montos altos de endeuda-
miento, actualmente se especifica un proceso competitivo
que ahora se pretende, como ya se ha dicho aquí por parte
de otros oradores, flexibilizar.

Y tercero. Respecto del 48, otro de los avances valiosos de
la original Ley de Disciplina Financiera fue la implemen-
tación de un sistema de alertas. Dicho sistema planteaba la
puntual actualización de información de todos los entes pú-
blicos de manera trimestral, sin embargo, ahora se relaja
para llevarse hasta seis meses a municipios y a un año en
el caso del sector paraestatal.

Concluyo diciendo que lo que ha expresado nuestro com-
pañero Juan Romero Tenorio respecto del Semáforo de
Alertas, efectivamente, los estados que tienen alerta amari-
lla deberían destinar los ingresos excedentes exclusiva-

mente al pago de la deuda, porque si no, más tarde ya no
va a ser amarilla, va a ser roja. Entonces, vamos a ir en for-
ma ascendente en cuanto al problema de las alertas.

¿Esto qué significa? Que esto no es cuestión de colores.
Porque el diputado Juan Romero Tenorio...

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Concluya, diputado.

El diputado Justo Federico Escobedo Miramontes: ...no
pertenece a mi fracción ni yo a la suya, sin embargo, eso no
impide que coincidamos en puntos como este. Por eso es
que pido que con congruencia podamos votar estos tres ar-
tículos reservados. Muchas gracias. Gracias, presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Justo Federico Escobedo Miramon-
tes.

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admite a discusión.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, ma-
yoría por la negativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se desecha y se reserva para su votación nominal en
conjunto.

A continuación se le concede el uso de la palabra, a la dipu-
tada Norma Xóchitl Hernández Colín, del Grupo Parla-
mentario de Morena, quien ha reservado los artículos 14 y
48. Se le conceden tres minutos.

La diputada Norma Xóchitl Hernández Colín: Con su
venia, diputada presidenta. En el primer semestre de
2017, 21 entidades federativas contrajeron financiamien-
tos y obligaciones por un monto superior a los 51 mil mi-
llones de pesos, lo que implicó un aumento superior de
478 por ciento de tasa anual. Nuevo León, fue la entidad
con el monto más elevado de financiamiento por más de
17 mil millones de pesos, seguido por Zacatecas, Vera-
cruz y Guerrero. 
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Las entidades se endeudan para pagar —valga la redun-
dancia— deuda, contraída en ejercicios fiscales o en admi-
nistraciones anteriores. El problema es que algunas entida-
des han recurrido al endeudamiento con una tasa de interés
mucho mayor que la del año pasado, por lo que actual-
mente padecen problemas de solvencia. En los municipios
se aprecia que se han optado por contraer más deuda debi-
do a que la captación de ingresos propios ha sido baja y se
suma a la alta dependencia de los recursos federales que en
algunos casos equivale hasta en un 80 por ciento de sus
percepciones.

La mayor parte de las obligaciones contraídas por entida-
des federativas y municipios tuvieron como destino cubrir
necesidades de corto plazo como solventar problemas de li-
quidez o pagos a proveedores, pero no se aprecia inversión
en construcción de infraestructura social o en apoyos di-
rectos a la población.

Como una forma de contrarrestar lo anterior, la Ley de Dis-
ciplina Financiera impone este semáforo para poder seguir
endeudándose y no tener ningún riesgo financiero. La in-
tención de la legislación se entiende como una buena de-
terminación que impide endeudamientos ruinosos. Por tan-
to, la propuesta de modificación de los artículos 14 y 48 es
un despropósito que implica un retroceso en lo poco que se
ha avanzado en la materia.

Las disposiciones actuales permiten, de existir ingresos ex-
cedentes, el 50 por ciento se destine a deuda pública para
evitar incremento exponencial; además permite saldar
adeudos de ejercicios fiscales pasados o incrementar el
fondo para la atención de desastres.

Sin embargo, con la modificación se disminuye el porcen-
taje que las entidades federativas calificadas en amarillo
deben abonar al pago de su deuda y se faculta para que en
este rubro puedan ser empleados para el pago de gasto co-
rriente, que servirá para la operación política este 2018.

De lo anterior se advierte un grave riesgo que implica que
las entidades federativas y los municipios que de por sí
acarrean severos problemas de endeudamiento, cuenten
con autorización federal para no priorizar el pago de deuda
y emplear los recursos de manera discrecional como en la
Ciudad de México, que cuenta con 18 mil millones de pe-
sos en remanente que de aprobarse las reformas descono-
ceremos su destino. Por eso insistimos en que no queremos
deuda para negocios propios ni operación política.

Seamos responsables, no permitamos que persistan las
deudas para generaciones futuras. Es cuanto.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Consulte la Secretaría a la asamblea en votación eco-
nómica si se admiten a discusión los artículos reservados.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se admiten a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, ma-
yoría por la negativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada secretaria. Se desechan y se reser-
van para su votación nominal en conjunto. 

A continuación ha reservado el segundo transitorio la dipu-
tada Paola Félix Díaz, del Grupo Parlamentario de More-
na, tres minutos.

La diputada Sara Paola Gálico Félix Díaz: Con la venia
de la Presidencia. La reserva que presento modifica el ar-
tículo segundo transitorio del dictamen para ajustar el
tiempo en el que los entes públicos que hayan contratado
financiamiento u obligaciones con anterioridad a la entra-
da en operación del registro público único, deberán solici-
tar su inscripción ante dicho registro en lugar de seis me-
ses, deberán hacerlo en un plazo de solo tres meses
contados a partir de la publicación de este decreto.

Nosotros en Morena consideramos que un semestre es un
plazo excesivo para que los entes responsables de la contra-
tación de financiamiento soliciten la inscripción de estos
compromisos adquiridos con anterioridad en el registro pú-
blico único en el que se deberá concentrar dicha información.

Si estos recursos los contrataron de manera responsable, no
deben de tener ningún problema en que se registren y se pro-
porcione la información que se establece en la ley, lo cual
acreditará que cumplieron con los requisitos aplicables, nor-
matividad vigente en el momento de su contratación.

Nosotros no podemos ignorar que uno de los aspectos más
importantes en la vigilancia de los recursos públicos tiene
que ver con la oportunidad, la oportunidad es una condi-
ción para impedir que se incremente el daño que pueda

Año III, Primer Periodo, 16 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados116



provocar una administración que actúa de mala fe o que
desvía los recursos de manera injustificada o indebida o
que los culpables escapen a la acción de la justicia, y el
comportamiento de la deuda pública y su destino es un in-
dicador fundamental para identificar los riesgos de la ad-
ministración pública y el uso de los recursos públicos.

No podemos olvidar que el desconocimiento de esta infor-
mación por parte de la sociedad ha sido muy importante en
el desarrollo de gobiernos corruptos.

A pesar del papel que deben desempeñar las autoridades de la
Secretaría de Hacienda, en la regularización de los recursos
de las participaciones y de las aportaciones federales en las
contrataciones de deuda a estados y municipios, la corrup-
ción en algunos estados se prolongó durante años a la vista
imponente y sin información sólida de la sociedad.

Lo mismo se puede decir de la vigilancia que debió des-
arrollar la Unidad de Inteligencia Financiera que no fue ca-
paz de desarrollar acciones para identificar y perseguir es-
tas operaciones indebidas.

Por eso consideramos que la oportunidad de la información
pública es fundamental. Por lo tanto proponemos que el re-
gistro de las deudas contratadas ante la entrada en vigor de
esta ley, se realice a más tardar en tres meses a partir de la
publicación de estas reformas. Muchísimas gracias.

Presidencia de la diputada 
María Ávila Serna

La presidenta diputada María Ávila Serna: Gracias,
diputada Paola Félix. Consulte la Secretaría a la asamblea,
en votación económica, si se admite a discusión.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, ma-
yoría por la negativa.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Se desecha.
Se reserva para su votación nominal en conjunto en térmi-
nos del dictamen.

A continuación tiene el uso de la palabra… Ah, perdón,
me están comunicando que la diputada Minerva Hernán-

dez declina su participación, y por lo tanto se inserta el
texto íntegro en el Diario de los Debates. Muchas gra-
cias, diputada.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Se pide a la
Secretaría abra el sistema electrónico por cinco minutos,
para proceder a la votación de los artículos 2, 5, 13, 14, 16,
23, 26, 29, 43, 48 y 51 de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios, artículo no-
veno transitorio del decreto por el que se expide la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios con las reformas, adiciones y derogaciones a
diversas disposiciones de las Leyes de Coordinación Fis-
cal, General de Deuda Pública y General de Contabilidad
Gubernamental, publicados en el Diario Oficial de la Fe-
deración del 27 de abril de 2016, los artículos segundo, ter-
cero y cuarto transitorios del proyecto de decreto en térmi-
nos del dictamen.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos, para pro-
ceder a la votación nominal de los artículos reservados en
términos del dictamen.

(Votación)

¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su voto?
Sigue abierto el sistema. ¿Alguna diputada o diputado que
falte de emitir su voto? ¿Alguna diputada o diputado que
falte de emitir su voto? Ciérrese el sistema electrónico de
votación. Se emitieron 271 votos a favor, 3 abstenciones y
44 votos en contra, presidenta.

Presidencia de la diputada 
Martha Hilda González Calderón

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada secretaria. Aprobado los artículos
reservados en términos del dictamen por 271 votos.

La diputada Delfina Gómez Álvarez (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Sonido en la curul de la diputada.

La diputada Delfina Gómez Álvarez (desde la curul): Pa-
ra emitir mi voto.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Ya está cerrado el sistema, sin embargo regístrese
el voto, 272 votos. Aprobado en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Munici-
pios. Pasa al Senado de la República para sus efectos
constitucionales.
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